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PROLOGO 

En los albores de la joven República Mexicana, concretamente diez años des

pués de consumarse la Independen~)a, el Gobierno intentó industrializar el 

pafs y sacarlo a flote del atraso económico en que se encontraba. 

Con este propósito fundó el Banco del Avío. Esta Institución trató de equi 

par a las industrias· y apoyar económicamente las ramas del algodón e hila-

dos y tejidos, principalmente, que en esos tiempos eran las manufacturas de 

mayor importancia en el mundo. 

Para ello, el Banco adquirió maquinaria y se arriesgó en una etapa que, en 

la Historia. de México, se caracterizó por convulsiva. 

Desafortunadamente, debido al grave momento que vivfa la nación, sólo pudo 

operar por cinco años, de 1832 a 1837.(l) 

Propiamente, el crecimiento industrial de la nación fue lento durante el -

primer tercio de este siglo; no obstante que los diversos gobiernos de Mé~ 

xico, conscientes de los próblemas existentes del desarrollo del país y de 

la necesidad creciente por resolverlos, iniciaron acciones conducentes a -

.la bú~queda de caminos para crear una base industrial necesaria, que servi 

. rfa de plataforma de despegue para llegar a una economía integrada y menos 

dependiente del exterior, que aprovechara en mayor grado los recursos y -

que permitiera avances importantes de tipo socioeconómico. 

Así, en 1936 el Presidente Lázaro Cárdenas expidió la Ley para crear el 

Fondo de F0mento Industrial, con aportaciones oficiales entregadas en fi;..-

(1) FUENTE: El Banco del Avfo de Mbico, el Fomento de la Industria 1821-
1846. Robert A. Potash. Fondo de Cultura Económica •. 
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~ defcomiso al Banco Nacional Hipotecario Urbano y de Obras Públicas. 

Posterionnente se dictaron medidas y se fueron creando otros apoyos, con -

objeto de fomentar el establecimiento de industrias en diversas zonas del -

país, pero la carencia de una política industrial integrada y coherente, 

motivaron frecuentes modificaciones en esas medidas. 

Después de la Segunda Guerra Mundial la situación cambió, propiciando que -

el Estado ofreciera apoyo .financiero por conducto de Nacional Financiera, -

S.A. a industrias básicas o estratégicas para el desarrollo económico del -

paf s. 

En esta época se crearon, entre otros, los fideicomisos referentes a la in

dustria, tanto del Banco de México, como de la propia Nacional Financiera. 

En 1953 fue creado el Fondo de Garantía y Fomento a la. Industria Mediana y 

Pequeña; en 1967, el Fondo Nacional de Estudios y Proyectos; en 1970, el -

Fideicomiso de Conjuntos, Parques, Ciudades Industriales y Centros Comerci'ª

les; en 1971, el Fondo de Equipamiento Industrial y en abril de 1972, es -

creadn el Fondo Nacional de Fomento Industrial, objeto del presente ensayo. 

Agradezco de manera infinita a los Licenciados Javier L. Rebollo Lozano y 

Sergio Micel i Sánchez, la pacie~cia que tuvieron para la lectura y conduc;. 

ci6n del presente trabajo. 
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1 NTRODUCC ION 

En el capitulo 1, se describen las etapas de lo que es hoy el FOMIN. La -

fecha en que el Gobierno rederal se dió cuenta de que hacía falta un instr.!!_ 

mento financiero que actuara con capital de apoyo y al mismo tiempo, se - ·

arriesgara con los industriales. Su origen y desarrollo, en el periodo - -

1972-1976, se reseña en la primera parte y su consolidación, lograda en el 

lapso 1976-1980, en la segunda parte del citado capítulo. 

Posteriormente, en el capítulo 11 se señalan los servicios que presta el 

Fondo. Se precisa la forma en que participa este Fideicomiso aportando ca

pital de riesgo, tanto en acciones comunes como en acciones preferentes. Se 

mencionan las condiciones generales a las que quedan sujetos estos apoyos; 

asimismo se aclara que: cuando la empresa ha salido del problema que di6 -

origen a la participación de este Organismo, adquiere las acciones que dejó 

en prenda por el apoyo que se le otorgó. Se adicionan las mo.dificaciones ~ 

que han experimentado este tipo de operaciones. 

En este mismo capftulo, se describe qué son los créditos subordinados con~

'vertibles, cómo se calculan los intereses que en este caso cobra FOMIN; que 

son: la prima de conversión y la prima por veto de conversión; asT también 

se asienta el requisito de que esta operación está sujeta a que el Fondo C.Q. 

munfque a la empresa, su decisión de convertir o no convertir la parte o la 

totalidad del crédito a que se haga referencia, y por último, se explica, -

qué es el fideicomiso de voto y porqué es un requisito para el otorgamiento 

de estos créditos. 

Como fuentes de financiamiento que el Fideicomiso tiene para poder prestar 
. . 

los ser'Vicios antes descritos, seseflala que pueden ser tanto aportaciones 

': ·~' 
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del Gobierno Federal, o bien las aportaciones que puedan realizar organis-

mos descentralizados, empresas de participación estatal, entidades federatj_ 

vas, personas, instituciones privadas mexicanas, instituciones internacion!_ 

les e instituciones privadas y gubernamentales de otros países. 

En la página 31, se detallan las aportaciones realizadas por el Gobierno -

Federal durante los años que lleva de operar esta Institución. También se' 

menciona el financiamiento interno que le otorga el Programa de Apoyo Inte

gral a la Pequeña y Mediana Industria (PAi), así como la relación que exis

te entre ambos organismos. 

Los requisitos que se piden al solicitante se estipulan en el capítulo 111 • 

Se destacan aspectos importantes de las Reglas de Operación y se precisan -

criterios generales, que el solicitante deberá de tener en consideración, -

para obtener un apoyo del FOMIN. Por otra parte, se asienta la forma en -

que el industrial es asesorado por el personal del Fondo, con el fin de que 

llegue a presentar la solicitud formal al Fideicomiso. 

En el capítulo IV se puede observar la estructura de esta Institución, señ!_ 

landa los problemas que entraña la dependencia de detenninados organismos. 

Se describen las funciones del Comité Técnico; el papel que desarrolla la.

Dirección General y la responsabilidad que tiene de la buena marcha de esta 

entidad. Asimismo se encuentra la división de funciones de las diversas~

áreas que lo confonnan. Una saludable medida, fue la consolidación de la -

Contraloría Interna. 

En.el capftulo V, se pueden consultar los cambios que se han suscitado en -

el desarrollo de las inversiones del FOMIN, presentando cifras de los pro-

yectos aprobados y los que realmente se ejercieron. · 
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·En el capftulo VI, se describen c6mo se han recuperado los apoyos otorgados 

por el Fondo, proporcionando cifras en un cuadro, también hasta el año de -

1983. Se detallan alguno~ de los problemas que existen en la recuperaci6n 

de las inversiones. 

En el capitulo VII se menciona la forma cómo se recuperan los apoyos, en ca

. Pital de riesgo,otorgados por el Fideicomiso a las empresas. Para el efec

to se utilizan los casos de dos empresas reales, modificando sus razones -

sociales, a fin de mantener la confidencialidad de los datos. 

·Espero que este modesto esfuerzo sea útil para el lector interesado en el -

tema, quien, en todo caso, podrá profundizar en su conocimiento acudi.endo a 

las fuentes originales. 
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CAPITULO I 

ORIGEN Y OBJETIVOS 

En la década de los sesentas, el pafs se encontraba en lo que se conoce 

como "El Periodo Estabilizador". en donde el Gobierno Federal orientó su 

actividad para crear la infraestructura necesaria, canalizar el crédito 

demandado y coadyuvar al refuerzo y consolidación de la planta indus- -

trial de la nación. 

En ese sentido, uno de los grandes 'logros en materia de fomento indus- -

tri.al. antes de ese período, fue la creación de Nacional Financiera ,S.A. 

(NAFINSA), en el año de 1934. 

Conforme el país avanzaba, las necesidades del desarrollo nacional dema.!l 

daban sostener y ampliar la capacidad de fomento, particularmente en lo 

que se refería al sector industrial. Para atender ese requerimiento se 

crearon, entre otros. los siguientes organismos: Fondo de Garantía y F.Q. 

mento a la Industria Mediana y Pequeña {1953); Fondo Nacional de Estu-

dios y Proyectos (1967); Fideicomiso de Conjuntos. Parques, Ciudades l.!!, 

dustriales y Centros Comerciales {1970). y el Fondo de Equipamiento In--· 

.dús.trial (1971). 

Sin embargo, existía un hueco. el correspondiente a la aportación de ca

pital de riesgo con carácter temporal. Esta función no era atendida por 

las instituciones de crédito. tanto públicas como privadas, en 'el prime

ro de los casos •. porque atendían otras prioridades y en el caso de las -

privadas, debi.do a que sus inversiones en empresas eran permanentes y se 

dirigían a las que garantizaban alto rendimiento, o aquéllas en. las que 
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los accionistas eran los mismos de la institución. 

Hasta ese entonces, en el terreno de capital de riesgo, sólo operaban en 

la RepOblica Mexicana: 

- La Asociación para el Desarrollo de Latinoamérica (ADELA) que se desa

rrollaba internacionalmente y que llegó a participar en el país, en -

cerca de 25 empresas~ pero que hace más de un lustro que dejó de dar 

financiamientos, y 

La .Corporac1ónFinanc1er.a Internacional. que viene participando en • 

. a~gunas grandes empresas~ 
' . . ~. ,,.. 

Dentro de este contexto, el Gobierno Federal vislumbró la necesidad de --

. crear un instrumento especi~liz~do ·en capital de ri~sgo. Es asf ~orno na

ce el Fondo Nacional de Fomerito·Industr1al ·(FOMIN) ¡íor; Contrato del .~fa- .. 

12de abril _de 1972, mediante el cual el Gobierno. Federal como fidei.~omi- · · 

tenté, al través de la Secretar:fa.de Hac1enda y.Crédito Público, encarga:. 

·. ba a Nacional Financiera, s.A., cóino fiduc.iaria,la administración.del.-~ 

· Fideicomiso. 
' 1 ' ' ' • 

· Surgi0 para contribuir a la Greación de nuevas empresa.s industriales y al 

.· fortalecfmie~·to d~ las·~~ts~entés, ·-especialmente las p~qu~ñas y media~- - " 

.·· n,as-- que carecieran de los medios económicos y.técni¿os para lo9rar'lo. 

.'_E~te:Fondo .. les._auxÚ1ar1a~· ~ediante· ... 1~·· particÍpacfón parcialy tempo~~l · ... 
~,:»::.\<: ';.;~- ~··:·:) .-_ -,·- ~· ¡:~--' ; .· :'.. . . - -;-.- ..... ,· - ' 

·. i 

en Su capital;· . ' ; . 
'. ~' 

,,, .- .. ,· -·-:'' ,· < / ·.>_:::_;.:,: 

'' ,_ .. ., 

•, 

la tarea se habfii iniciado, pero habfa que enfrentarse todavfa a muchos y :,. 
• 'n rf~dos obstácÜl ~s' entre otros: 

La f ncursitln en una actividad sin precederité én :el pafs; . 

Dar a conocer sus objetivos, ntedi os de i~~trtíln~r)táci ól1 ,y J>reparar ._ ··~·: ·. 
' . ' ' ,. ,_ .· .. - •':'.• - ' ._;• . ' - '· 

;:,-·. .··•'' 
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los técnicos necesarios para real Izar una función no usual en México; 

- Y lo que particulannente constituyó una tarea importante: tratar de 

vencer los recelos del sector privado, que vió en este Organismo un -

instrumento del Estado para penetrar en forma, por demás pennanente, 

dentro de las empresas en las que participaba. 

La reducción de esos obstáculos fue realizada por el personal del FOMIN 

durante los primeros cuatro años (1972-1976). 

,Posteriormente. 1as ·operaciones del' Fondo se han, incrementado notablemen. 

, te. A manera de ejemplo,.se puede señalar que del t~taLae ~poyo$,otor:... 

gad9s durante el pfimer decenio, el ás por ciento. de Jo~.financiamien- -

tos, en ·V~lor, fueron autorizados en el. lapso de 1976~1982 • 

. La importanc,ia cobt~da en el últirn~ perfodó se:debió, por una parte al' , , 

. incremento e!' el nG,mero. de apoyos y por la o:tra< a que se elevó la posi:.. 
.. ,·.. . . - ' . ·'' 

bil.fda~ ·de apor~a.ción;del·Ffdeicomiso d~·l 33 pqr cientodel capital so-·-
. ' ' 

' sial. en' cada Eimpresa, con que originalmente se conCibi6, .al _49 por.;ci,e!i.' 

,,. Asimfsmose.buscar.cin' nuevas fonnás'de financi,amiento a la industria vfa , 
' ' ' . ·... . . '. . . ', ' .. . ,; 

!¡ •· capi ta 1 de riesgo, por ,1 o que' después de dfverso~ estiJdios,· en elalio.'~ 
' . . 

.···de,··i~ackeLorgano 0supremo de est~ Iristituci9n, ~u ColÍlité.Técnfco •. disp!', 

·:·~Ó~'.4~~;;~cÚd6it a·;Jas R~glas de Oper~ci6n.·d1Jl.·Fahdó,.~l) qu~··coflsht16.en , 
• " • :., ,• • •• •' .-,/. p • .. ·.,. .... ·.:·.: • •• ~: •• ;··. ·-·:·,:.:··._,·.··: ,,::.·::::::·~·>··.-.:,·;>:._·_." '· ... ·:.-> ·>.-':''/:_ ..... '.·:: .. ·, :··~--: .· \ .. - .:. '' 

la autorización para otorgar recursos a lá .'if1dústria a travé$: dé ~ ~; · ~.· ... · 
' • '• ' ' .. . . , . . . . ' . . ~ i ' . : . ' . ; 

,otro~. instr~m~ritos que propicie~ la formaci6n de capital de riesg6", .~d! ·· 

, '·Mfs de 1 OS. que ya habfa venido prop~rdon.ndo ~n forma 'de accion~s' ComU-: 
•• ·_ ·--· , .. ' - •· • • ' '1' i . 

·. ;. : ··ríe~ jrprefere~fes. 
.·,' •.' ... · .. •·· -

~ " '. 

· ..... 
(1). 

1

Documento ed1.tado P()f' FoMIN. sin 'fectta.' • 
"·-
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En el concepto "otros instrumentos" se generalizan las operaciones cono

cidas como "crédHos subordinados convertibles" o las "obligaciones con

vertibles", conocidas internacionalmente como "debentures". 

Dicho instrumento no habfa sido empleado en el país, en su concepción -

global, que implica derechos y obligaciones. Por ello, fue el FOMIN la 

primera Institución que inició su uso en la República Mexicana. 

A este respecto, es importante se~alar que las Reglas de Operación del -

Fondo sólo lo facultan para otorgar financia1T1ientos a la industria de -• 

transformación, motivo por el que el campo de actuadón del Fideicomiso 

se encuentra restringido, .en relación a las otras na,ciones, quienes uti-

1 izan este instrumento para otorgar recursos a todo tipo de actividades. 

Otra caracterfstica sobresaliente que tienen las IÍdebentures" en el res

to de países en que operan, es que su uso está dirigido principalmente a 

empresas en operación. cuyas perspectivas de desarro11 o son más que sa-

ti sfactorias. En el caso de este Organismo, está previsto su empleo, no 

solamente en la s.ituación mencionada, sino también para complementar los 

programas financieros de empresas de nueva creación, y asimismo para re

solver problemas financieros transitorios de sociedades que se encuen- -

tren en situación.dificil. Esto .es asi, porque el FOMIN es una Institu

c.i6n de promoción· y no de inversión, en busca de 1 os más altos beneficios. 
'·! ' ' 

De.esta forma, es como el Fondo puede ayudar más ampliamente a las empr~ 

sas, ofreciéndoles recursos en paquetes, si es necesario, que contengan 

acciones comunes, acciones preferentes y credftos s.ubordinados converti-

. bles. 
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Una particularidad que este Organismo tiene en relación a otros fidei

comisos, es que es un Fondo de Primer Piso. Lo anterior significa que 

no existen intennediarios entre el Fideicomiso y los solicitantes para 

llegar a concretar una operaci6n, ni durante el tiempo que el FOMIN -

decida participar en la empresa. Es decir, los empresarios que nece-

si ten financiamiento, acuden directamente al Fondo para solicitar se -

les proporcione ayuda, y de esta manera puedan resolver los problemas 

·transitorios por los que atraviesen sus empresas; después de lo cual, 

pueden recuperar sus acciones y con ello el control total de las mis--

mas. 

2. OBJETIVOS 
El objetivo primordial de esta Instit~ción es el de promover la crea-

ci6n de nueva capacidad productiva industrial en el territorio nacio-~ 

nal, la.relocalización, ampliaci6n o mejoramiento de la ya existente. 

En fonna paralela, FOMIN promueve: 

- .El fortalecimiento del desarrollo regional, impulsando la descentr! 

1 izaci6n in'dustrial; 

- La creación de nuevas fuentes de trabajo; 

- La contribución al mejoramiento de la balanza de pagos por medio de 

la sustitución de importaciones y el fomento a las exportaciones; 

- La prom0ción para el desarrollo tecnológico nac.ional, y 

' 

.. Contribuir para la formación de una planta industrial debidamente -

· f ntegrada. · 

\'.!' 
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CAPITULO 11 

SERVICIOS QUE PRESTA 

l. CAPITAL DE RIESGO 
Para otorgar sus apoyos financieros, el F()tIN empez6 a operar ot rgando 

. capital .de riesgo. exclusiVamente vfa la suscripción de accione comunes 

y preferentes. La proporción con la que participaba no podfa s r supe-

r1or al 33 por ciento del capital de las sociedades. ya inclufd la par-

•· . tic1paci6n del Fondo• 

. Po$ter1ónnente .el porcentaje se elevó hasta el. 49 por ciento, p incipal

fftente en aquellos proyectos que se dirigieran a la obtención de al i.men--· · 

tos; mientras que para la mar11.ifactura de otros productos bhicos. bienes 

de eapttal y susins11110s, dicho porcentaje se ubicó en alreded r del 40 

por ciento. 
' ' ' 

E~ la actualidad. después de que su Comité Ucnicodispuso que el 49 por 

ciente>. fuera generah.en aquellos proyectos que asf lo requir1 ran, se -

deJ6.de considerar la div1s16n a que se hizo referencia en el árrafo an 

tertor. 

· La garant~aque el Fideicomiso adquiere por este tipo de apoys, son ac-
' ' . '. . 

· · cto~es: de la ~~sa. mismas que .pueden ser comunes o prefere tes. La -

•· .ded~idn de un tipo u otro, queda a juicio de la Direéc16n de. FOMIN •. •• . . ' . . 

misma que es smettda para su aute>rizaci6n, al nivel m4ximo d decisi6n: 
•, ' 

....... · su C.ttf Ticnico • 

·.•A~ AcC.lONES .COMUNES· 

Cuando el fondo participa en .acciones cónanies, '.;.... entend1 ndós• que· . 
' . " . . ··,,' ... ' 
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son las partes tguates en que se divide el capital de una sociedad, 

y que conferfrin iguales derechos y obligaciones-, entra a fonnar -

parte de 11 empresa como socfo minoritario y consecuentemente, corre 

la suerte de los dellis socios. 

Dtcho en otras palabras: st la empresa obtiene utilidades, el Ff- • 

defcomtso tambfln.las obtiene y por et contrario, si la empresa pfe! 

de, FOMIN pierde. 

8. ACCIONES PREFERENTES 

. Son accf ones preferentes' aquél 1 as que conf~eren a su. duefto un . priv! 

· legio especial que no tf.enen las acciones comunes. Normalmente, és

te consiste en una prfmacfa en el pago en caso de ltqutdac16n, asr -
como un porcentaje mfnfmo garantizado de dividendos • 

. Cuando el Fondo partfctpa con acciones preferentes, se establece un 

porcentaje anual mfnfmo como d1vf dendo. En tal virtud, e~ el con- -

trato respectivo se refleja el porcentaje al que quedar& sujeta la ~ 

aportaci6n del Ftdefcomiso • 

. En relac16n a las tasas de interés que el FOMIN condiciona a este -

tipo de apoyo, es importante mencionar lo siguiente: 

· - . En un principio, el Fondo. se apeg6 a las.tasas que ffja Nacional 

·. Financiera, S.A. pna tos créditos en moneda nacional, con tasas 

de interb revisables. 

• Con el transcurso del tiempo se ha comprobado que las tasas de --

,- interfs de NAFINSA, por lo regul,ar, resultan mis. al tas que el co_! 

to prallledfo porcentual (C.P.P.) que en fonna mensual fija el 81n

co· dé Mhico. 
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- Teniendo en consideración el objetivo para el cual fue creado el 

Fideicomiso, y a efecto de unificar el cr'.iterio, se ha optado, y 

asf se ha estipulado en el contrato respectivo, que la tasa de -

interés que se aplique sea el C.P.P. que publica el Banco de Mé-

xico. 

El FOMIN, al participar como socio en una empresa, ya sea con accio

nes comunes o preferentes, no exige ningún privilegio, y sólo tiene 

los derechos sei'lalados en.la Ley General de Sociedades Mercantiles. 

Como socio minoritario que es, e.1 Fondo no hace lo siguiente: 

- no dá 6rdenes dentro de la empresa; 

- no fija las polfticas a seguir; 

- no· nombra sus directivos, y 

- no toma decisiones de ninguna especie, 

en virtud de qlle estas funciones continúan siendo responsabilidad ,;,_ 

de los socios privados. 

El Fideicomiso sólo participa en el Consejo de Administración con un 

Consejero y un Comisario, tal y como lo marca la Ley General de .so--•· 

ci edades Mercantil es. 

No o~stante lo.anterior, brinda en todo momento, :su apoyo in.stituc1~ · 

nal en len rengfones de: asistencia· t~cnkay otros apoyos financie".'.' 

.ros. 

C, CONDICIONES A QUE SE SUJETAN ESTOS APOYOS 

Este Organismo condiciona,· a las empresas favorecidas con alguno 

. de los apoyos en capital de riesgo anterionnente apuntados, a ...;. 

una serie de requi~ftos, mismos que se hacen del conocimiento de 
' t '. 



los socios originales y les solicita su aprobación expresa, antes -

de la aportación del FOMIN. 

Estos requisitos se dividen en dos grupos, que son los siguientes: 

a) Condiciones derivadas de la evaluación del proyecto. 

Estas se derivan del estudio y evaluación del proyecto de manera 

especffica, por lo que, en cada caso resultan diferentes y no es 

posible generalizarlas. 

b) . Condiciones de observancia general •. 

En este grupo se precisan las condicione.s de observancia general 

para todos los apoyos en capital de riesgo, asf como pa.ra los -• 

créditos subordinados convertibles (este tipo de financiamiento,. 

ser& materia de un apartado posterior). 

Las condiciones tipificadas dentro de este segundo grupo, son -

las. siguientes: 

"Que, a satisfacción del Fondo se verifique que el capital -

contable de la. sociedad• al momento de la participación del -
-. ' ' ·. 

Fideicomiso;, no sea inferior al registrado en el estado de •-
' ' ( . 

si tuacfón finan~iera considerado en el proyecto. En. caso con. 

trario, los accionistas privados deberán cubrir la diferencia 

' en ,efectivo;' ... 

- Que los actuales accionistas de la empresa se comprometan con 

.Nacional Financiera, S.A., Fiduciaria del FOMIN en fonna ex-

presa y e~ proporción a sus aportaciones social es 1 a pagar -- ' 

por su cuenta;·~n un plazo de 90 dfas a partir de la, fecha en 

. · que sea co~oddo; cualquier pasivo no registrado en Jos esta~ 

',<:.) .,' 
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dos de situación financiera entregados al Fondo, para lograr -

el acuerdo favorable del otorgam;ento del apoyo financiero so-

1 icitado¡ 

- Que se acepte que, mientras Nacional Financiera, S.A., como fi 

duciaria del Fondo Nacional de Fomento Industrial, conserve -

alguna part;cipación en la empresa, cualquiera que sea su por

centaje~ los sueldos. honorarios y demás prestaciones econ6mi

cas de los empleados del primer nivel de Dirección y Adminis-

traci6n de la misma, con exclusión del Consejo de Administra-

ción, deberán ser aprobados tanto por el Consejo ~e Administr! 

ción que cuente con el voto positivo del consejero nombrado -

por la Fiduciaria, así como por la Dirección del Fideicomiso. 

Dichas percepciones sólo se deberán fijar en beneficio de per

sonas que realmente trabajen para la sociedad; 

-· Que la empresa se asegure contra robos, así como contra ries-

gos inherentes a su operación: instalaciones, productos termi 

nados, etc., y. en su caso, que asegure también a su hombre u 

hombres clave; 

. - Que, en caso de que la Asambrea de Accionistas, en cualquiera 

de sus'.sesiones celebradas antes de la aportaci6n del F,OMIN,·

hubiera acordado privilegios especiales en favor de 1'a totaÚ

dad o algunos de los socios, se proceda a eliminarlos mediante 

el acuerdo de otra asamblea, a efecto de que el Fondo no parti 

cipe en desventaja respecto de los demás socios; 

- Que el .Fi.deicomiso se reserve el derecho de nombrar un comfs! 
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rfo propietario de la sociedad, asf como a su suplente, adem&s 

de los consejeros, titular y suplente, que le corresponden; 

- Qua ~e demuestte que, mientras el FOMIN sea accionista de esta 

empresa, tendr& facultades para supervisar tanto la instala- -

ci6n de las ampliaciones de su planta, asf como el funciona- -

miento técnico y administrativo de la misma, y su sistema de -

distribuci6n; 

- Que, a satisfácci6n del Fondo, la empresa se comprometa a lle

var un adecuado registro contable de todas y cada una de las -

operaciones que realice; 

- Que, a satisfacci6n del Fideicomiso, la empresa contrate, en -

forma anual y sistemática, un despacho de contadores públicos 

independientes, que real icen la a.uditorfa de sus estados finan_ 

cieros al cierre de cada ejercicio social. Para la selección 

de la firma de contadores públicos que lleven al cabo el tra-

bajo de auditorfa, se deberá contar con la autorizaci6n del -

FOMIN, y 

- Que la sociedad se comprometa con la fiduciaria a celebrar - -

las sesiones ordinarias de su Consejo de Aaninistraci6n, con . ' : . . 

una periodicidad mfnfma de dos meses y las extraordinarias en 

cualquier tiempo, presentando siefllpre para tal efecto, los es

tados financieros correspondientes, asf como el informe por e_! 

crito del Gerente de la empresa, que contenga las actividades 

de la misma por el perfodo relativo. debidamente requi sitados 

dichos documentos con' las firmas de quienes los formulen. Ade-. · 
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más, que la sociedad se comprometa con la fiduciaria a propo.r_ 

cionarle los referidos estados financieros mensuales, con sus 

anexos". (l) 

Cuando los proyectos son aprobados por el Comité Técnico, la Di

rección del Fondo hace del conocimiento de los interesados, por 

escrito, lo siguiente: 

- El monto por el cual se decid.ió apoyar el proyecto y qué por

centaje representará del nuevo capital social de la empresa. 

- El tipo de acciones (comunes o preferentes). 

- Los dos grupos de condiciones a que se ha hecho referencia. 

Por lo que, si los accionistas privados no están dispuestos a -

cumplir con los requisitos que se les señalen, desisten del apo

yo y asunto concluido. 

Por el contrario, si manifiestan su aceptación y se comprometen 

a cumplir lo mencionado, en fonna expresa, el apoyo financiero -

sigue su trámite nonnal hasta su obtención. 

D. VENTA DE ACCIONES 

El plazo de las aportaciones del Fideicomiso en las empresas es muy 

variable; depende primordialmente de que la empresa se haya rehabili 

tado del problema (que di6 origen al apoyo) y esté operando en cond! 

ciones normales, de tal forma que pueda adquirir, de nueva cuenta,. -

el paquete de acciones en poder de FOMIN. 

La filosofia y naturaleza del Fondo es la de no permanecer por largo 

tiempo en las empresas, por lo,que, en el momento predso, su Comité 

{l) FUENTE: Infonnación fnterna del Fidejcomisó~ 
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Técnico acuerda la venta de las acciones, teniendo en consideración -

las siguientes prioridades: 

- "A los socios originales, cuando éstos lo solicitan, primordialmen

te si han realizado un positivo esfuerzo económico, tecnológico o 

de otra fndole, en beneficio de su empresa, que justifique la con

veniencia de la recuperación de sus acciones; 

- A los empleados y obreros, a solicitud de los socios, a fin de mo

tivarlos a mejorar su participación en el desarrollo de la planta; 

- A los inversionistas de la región donde se ubica la empresa apoya

da, para democratizar la propiedad del capital de las empresas y -

fortalecer el mercado regional de valores; 

- A los campesinos, en el caso de transformación de productos agro-

pecuarios, con el propósito de asegurar el suministro de materia -

prima y estimular a los agricultores para que participen en la - -

transformación de sus productos; 

A los consumidores de los productos que obtienen las empresas, con 

el propósito de asegurarles un mercado que, cuando menos, garanti

ce sus puntos de equilibrio". {l) 

En la .mayorfa de los casos, las acciones son adquiridas por los ac-

cfonistas originales que solicitaron el apoyo; sin embargo, cuando -

alguna planta industrial tiene problemas de materias primas, el Fondo 

prefiere vender su paquete de acciones a los productores de tales in

sumos¡ cuando la planta tiene dificultades para colocar su producción, 

(1) FUENTE: Folleto denominado 11 FOMIN PONE Y USTED DISPONE", sin fecha. 
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el Fideicomiso busca vender su paquete de acciones, a aquellos clie.!!. 

tes que le aseguren mercado a la empresa. 

Han existido casos, en los que las acciones han si.do vendidas a los 

obreros y funct9narios de las plantas apoyadas. 

Si las empresas participan en la Bolsa de Valores, el FOMIN puede -

acudir a este mercado, puesto que también es objetivo del Fondo, .de

mocratizar o diversificar el capital de las empresas en que partici

pa. 

En resumen, cuando a los accionistas originales no les interese ad-

quirir el paquete de acciones en poder del Fideicomiso, éste busca -

a la persona o grupo, que desee adquirirlo. 

Para fijar el precio por acción en venta (hasta el mes de agosto de 

1984), el FOMIN, además de que acudía a las técnicas normales como -

son, tener en cuenta: valor en libros; revaluaci6n de activos; per.§_ 

pectivas de la empresa; gastos en los que el Fondo había incurrido -

en la evaluación, supervisión, asistencia, etc., segufa de manera -

práctica, dos parámetros fundamentales: 

Aplicar el índice general de precios al consumidor del Banco de 

México, más una prima adicional por los riesgos y gasto~ incu- -

rridos. 

Aplicar las tasas de interés, también fijadas por el Banco de M! 

xico, más la prima adicional por los riesgos y gastos incurriC.:~:s. 

Con base en ambas ponderaciones, se fijaba el monto sobre el cual se 
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negociaría la venta. que la Direcci6n del FOMIN sometía a la autori

zación de su Comité Técnico. 

Ahora bien, a partir de la fecha indicada, el Comité Técnico autori

zó modificar ligeramente este procedimiento, estableciendo el meca-

nismo para detenninar el precio de la aportación accionaria del Fon

do en las empresas. 

Este nuevo mecanimo le ofrece a FOMIN dos alternativas, sobre las -

que podrá optar, a recomendación de su Comité Técnico, teniendo en -

consideración las circunstancias en las que se encuentre la empresa 

y que, a su juicio, cumpla funciones de FOMENTO INDUSTRIAL. Esas-__ 

alternativas son las siguientes: 

- "A la tenencia original que el FOMIN haya aportado, se le actuali

zará de acuerdo al índice general de precios al consumidor del -

Banco de México; se le adicionará un 5 por ciento anual en base a 

la aportación original, menos: los dividendos pagados en efecti

vo, más: el monto nominal de dividendos pagados en acciones; 

• Podrá tornarse el va 1 or en l i br~s de las acciones. ír ( 1) 

Como se puede observar, la primera alternativa se asemeja a la ante

rionnente establecida, sin embargo es más precisa. ya que detennina 

exactamente el porcentaje que se tiene que aplicar por concepto de -

prima. además de que seftala que ésta será anual. Asf también, se -

preveen los lineamientos a seguir en aquellos casos.en que la empre

sa haya cubierto dividendos en efectivo o en acciones. 

Por lo que se refiere a la segunda alternativa, ésta cambió complet! 

ll) FUENTE: Ooc1111entaci6n interna del F()flN. 
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mente, desapareciendo la aplicaci6n de tasas de interés fijadas por 

el Banco de México. 

El FOMIN, al determinar el precio de las acciones y dada la temporal.!. 

dad de su permanencia en las empresas, por lo general, utiliza el cri 

terio de no reconocer ningún valor comercial de marca u otro, ni tam

poco por innovaciones tecnológicas; conceptos que no considera ni al 

momento de dar el apoyo, ni tampoco cuando vende el paquete acciona-

ria. 

El personal técnico del Fondo realiza diversas conversaciones con - -

la(s}.persona(s) interesada(s) en adquirir el paquete de acciones, -

con la finalidad de llegar a un acuerdo sobre el precio y forma de -

pago. 

Por lo regular, existe una negociaci6n para la determinación del pre

cio, ya que siempre hay un forcejeo normal entre el valor al que se -

desea vender y el precio que la(s) persona(s} quiera(n) pagar. El -

FOMIN ha llegado a vender acciones aan por abajo de la par, en empre

sas con dificultades. 

Como un beneficio más para los industriales, las propias Reglas de -

Operaci6n incluyen la obligación, cuando llegara a existir confHcto 

entre ambos precios, de acudir a una institud.ón bancaria independie!l 

te, que sería la encargada de fijar el precio al que se debería de -

realizar tal operación. Durante la vida del Fideicomiso, no ha habi

do necesidad de recurrir a tal. procedimiento. 

Por attimo, es importante se~alar que, aan en este aspecto, el Fondo 

pretende beneficiar a la(s) persona.(s) que adquiere(n) el paquete de 
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acciones de su propiedad. al otorgarles un crédito para el pago del -

mismo. 

A continuación se hará referencia a los tipos de créditos que otorga 

el FOMIN. dentro de los cuales está contemplado el correspondiente a 

la venta de acciones. 

2, CREDITOS 

A. CR~DITOS POR VENTA DE ACCIONES 

Este tipo de créditos se concede a las personas ffsicas o morales que 

adquieren el paquete de acciones en poder del Fondo. a solicitud ex-

presa de los mismos. Debe de contar con la aprobación por parte de -

· la Dirección del Fideicomiso. asf como la autorización de su Comité -

Técnico. (Es importante mencionar que durante el desarrollo del pre

sente trabajo se realizaron ciertas modificaciones a este respecto, -

por <:}~o que primero se enunciar~ 1 o que anteriormente preva 1 ecía y de.§. 

pués, lo que el Comité Técnico determinó en el mes de agosto de 1984). 

Las condiciones de venta de los paquetes accionarios podían ser al CO.!!, 

tado o a plazos. En el primero de los casos no existe problema, ya - · 

que cuando FOMIN recibe et pago total por parte de la empresa le en-

trega su paquete de acciones. por lo qiJe no existe modificación. 

Para la venta a plazos. generalmente se pedfa a los adquirentes de un 

20 a un 30 por ciento.del valor total de la operación al contado, a -

la firma del contrato. Para .el pago del porcentaje restante. el Fon

do les otorgaba plazos que iban de 18 a 24 meses, documentado en pa-

garés, con vencimientos en fonna trimestral. 
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Cabe hacer la siguiente aclaración: al principio, cuando el FOMIN 

se inició en este tipo de operaciones, las sujetaba a las tasas de ;~ 

terés de Nacional Financiera, S.A., posterionnente al observar que re 

sultaban más elevadas que el costo promedio porcentual (C.P.P.) que -

publica el Banco de México, adoptó este último procedimiento. 

El interés se calcula sobre saldos insolutos, y la tasa de interés es 

la que corresponde al trimestre anterior, a la fecha de vencimiento -

de 1 documento. 

Los requisitos en esencia no cambian, sin embargo, hoy por hoy y en 

el futuro, se tendrán que cubrir los que adelante se detallan, que si 

bien algunos de ellos ya existfan, ahora están mejor definidos y en-· 

consecuencia, las nuevas operaciones tendrán que sujetarse a ellos. -

Dichos requisitos son los siguientes: 

- "El adquirente tiene que pagar el 20 por ciento de contado y sólo 

se le podrá financiar el 80 por ciento restante; 

- El plazo del financiamiento de este crédito, sumado al plazo de la 

inversión de apoyo, no debe exceder de 10 años; 

- Se tendrá que obtener aval de la empresa, garantía de las acciones 

y/o otras garantías amplias y suficientes; 

- Se le aplicará la tasa de interés que fije el Comité Técnico del -

FOMIN, con la salvedad de que no podrá ser superior a la tasa de -

interés bancaria, en operaciones de plazo equivalente; 

En caso de intereses moratorias, también se fijará previamente, 

una tasa convencional adicional; 

- Se fonnalizará mediante la suscr.ipción de pagarés a cargo de los -



accionistas privados o de quienes ellos recomienden. pero siempre 

contando con el aval de la empresa. 

Asf también se prevee. para el caso en el que FOMIN no pueda realizar 

la operación de venta con los accionistas originales, queda en liber

tad de proceder a su enajenación, como io juzgue conveniente su Comi

té Técnico." ( 1) 

B. CR~DITOS SUBORDINADOS CONVERTIBLES 

Con el propósito de dar mayor apoyo a los industriales mexicanos. - -

FOMIN ha puesto a su disposición, por primera vez en México, los cré

ditos subordinados convertibles. 

Este tipo de créditos constituyen un instrumento financiero, que per

mite a una negociación obtener recursos vfa crédito. cuando su capaci 

dad de endeudamiento está totalmente utilizada (teniendo como base -

las reglas, normas y costumbres bancarias) y que. con el apoyo del -

Fondo, tengan sólidas perspectivas de progreso. 

Al otorgar el Fideicomiso un crédito subordinado convertible. no co-

bra ninguna comisión por apertura o por vigilancia, no exige reciprQ

cidad, ni tampoco cobra intereses por adelantado. 

De esta manera. al través de un· crédito subordinado convertible, una 

empresa puede recibir recursos sin otorgar ninguna garantía especffi

ca, en bienes o activos de cualquier tipo. 

Lo anterior trae como consecuencia que la empresa, en ningún momento 

se ve afectada negativamente en sus garantfas ante bancos y proveedo

·(l) FUENTE~ Documentación interna del FOMIN. 
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res, por el contrario, éstos ven que gracias a tales recursos, aume~ 

ta la seguridad de recuperaci6n de los préstamos. 

Asf, estos créditos son subordinados porque se subordinan a las demás 

obligaciones de la empresa. Es decir, están subordinados al pago de 

todos los acreedores de la empresa (bancos, proveedores, trabajado- -

res, fisco, etc.), con excepci6n del capital y los préstamos de acci.Q. 

nis tas. 

Por otra parte, son convertibles porque, a cambio del alto riesgo que 

corren, pueden transfonnarse a capital social de la empresa, a juicio 

del FOMIN. Para ello se toma como base, las condiciones previamente 

negociadas, mismas que son reflejadas en el contrato respectivo. 

Las condiciones a que se hace r~ferencia, varfan de un caso a otro, -

pero principalmente son las siguientes: 

- Amortizaci6n de documentos. 

Amortización a mediano plazo, incluyendo un perfodo de gracia, de

pendiendo de las condiciones y proyecciones financieras de la em-

presa. 

Se debe entender por perfodo de gracia, el lapso en el cual la em

presa sólo va a pagar intereses sobre el .total del crédito; sin -

tener ~ue cubrir ningán documento. 

El perfodo de gracia varfa de uno a dos ailos, dependiendo de los-· 

planes financieros que cada empresa presenta. 

Ahora bien; los plazos de amortización de los documentos derivados 

de este tipo de operaciones, por; lo. general tienen un plazo de.ve]. 
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cimiento de seis meses, en forma sucesiva. Es decir, a partir del 

término del período de gracia, existe una amortización de documen

to, cada semestre. Mientras tanto, como el interés se cobra en -

forma trimestral, éste se calcula sobre el saldo insoluto que re-

sulte en cada uno de los casos, hasta que se tennine de pagar la -

deuda. 

- Intereses 

Los intereses que devenguen estos apoyos pueden ser mayores o men.Q_ 

res a los del mercado. Generalmente son menores, por lo tanto, -

cuando el FOMIN decide no convertir su crédito en acciones, la em

presa tendrá que pagar el diferencial de la tasa de interés que -

dejó de cubrir durante la vigencia del crédito (en la práctica, -

se le conoce como 11 prima de no conversión"). 

Se establece, mediante contrato, la obligación de la empresa de P! 

·gar interés en forma trimestral, tomando como punto de partida, la 

fecha en que la empresa dispuso del crédito. 

Este interés también queda sujeto a ser calculado mediante detenni 

nado tipo de tasas de interés. A este respecto, es importante se• 

~alar que, de acuerdo con lo aclarado en párrafos precedentes, du

rante el tiempo que lleva FOMIN otorgando estos créditos, esto es, 

finales de 1980 a 1984, sólo los primeros quedaron sujetos a las -

tasas de Nacional Financiera, S.A .• y la mayor parte de ellos, se 

les aplicó el C.P.P. que publica el Banco de México. 

~ Prima de convers16n 

En el caso de que el Fondo decida convertir su crédito en acciones 
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de la empresa, la tasa de convertibilidad se fija de acuerdo con -

el riesgo y las proyecciones financieras de la empresa. 

Ya en la práctica, se ha generalizado el cobro del 15 por ciento -

por concepto de prima de conversi6n, cuando el Fideicomiso decide 

convertir el crédito en acciones de la empresa. 

- Prima por veto de conversión 

Por otro lado, la empresa tiene la opción de comprar el derecho de 

convertibilidad, a fin de no permitir que el FOMIN se convierta en 

socio de la empresa; 

Para ello cubre una prima, que también se fija de acuerdo con las -

condiciones y perspectivas de la empresa. En este supuesto, los -

intereses pactados más esta prima, deben resultar superiores a.las 

tasas de interés del mercado. 

Lo anterior significa que, debido a que el Fondo es un organismo -

oficial, de apoyo a la industrialización, suele suceder que los d~ 

más accionistas, de determinada empresa, no deseen tenerlo como -

accionista de su sociedad. 

Si éste fuera el caso, la empresa tiene la opci6n de comprar el 

derecho para que el FOMIN no se convierta en accionista, para ello 

paga la prima a que se hizo mención, con lo que este Fideicomiso -

nunca llegar§ a convertirse en socio de la empresa. 

~ Comunicaci6n de conversión 

El Fondo debe comunicar, con toda oportunidad, tal y como queda e1 

tablecido en el contrato correspondiente, su decisión de convertir 
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o no convertir. la totalidad o la parte del crédito a que se re- -

fiera. 

En la práctica, salvo muy pocas excepciones, el plazo que el Fondo 

ha considerado adecuado para canunicar a la empresa su decisión, -

ha sido de 45 dfas naturales, anticipados a la fecha de vencimien

to del documento. 

- Fideicomiso de voto 

Una condici6n que generalmente conlleva este tipo de créditos, es 

la que se refiere a la cesión temporal al FOMIN, por parte de la -

empresa, de ciertos derechos patrimoniales. 

Como ya se mencionó, estos créditos se otorgan sin que la empresa 

entregue al Fondo garantías específicas por el apoyo financiero -

que recibe; a cambio de ello, está obligada a cumplir con las pro

yecciones en que se bas6 el respaldo, dando especial atención al -

endeudamiento global de la empresa y a los gastos administrativos. 

Por tal motivo, en caso de incumplimiento y a fin de tener la se-

guridad de que dictarán las medidas correctivas necesarias, estos 

créditos se realizan, con la condición de que la empresa acepte la 

creación de un "fideicomiso de voto". Este instrumento consiste -

en qúe el FOMIN puede ejercer el derecho de voto por el 51 por - -

ciento, cuando menos. del valor de las acciones, aunque su aporta

ción porcentual sea menor. 

Cabe aclarar que este fideicomiso de voto, sólo faculta al Fondo -

para adquirir el control de la empresa; aún cuando las acciones --
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pertenezcan a los accionistas. Dicho en otras palabras, los acci.Q. 

nistas continuarán siendo los propietarios de su empresa, y podrán 

recuperar el control de la misma, al convertirse el crédito en ca

pital, o al ser liquidado, en los ténninos previamente pactados en 

el contrato correspondiente. 

En la práctica, no todos los créditos subordinados convertibles -

han quedado sujetos al cumplimiento de esta condición, motivo por 

el que, al personal encargado de controlar a las empresas benefi-

ciadas con un crédito de este tipo, le resulta más difícil reali-

zar satisfactoriamente su labor. 

Es importante destacar que: en todos los casos en que una empresa -

utiliza un crédito de esta naturaleza, considerando todas las varian

tes que se pudieran presentar, el costo del dinero resulta más bara-

to, para el empresario, que el costo nonnal del mercado; precisamente 

porque no se le hacen cargos por los conceptos que se han mencionado. 

Las condiciones a que quedan sujetos estos créditos, además de las -

que se citaron anteriormente, son, por una parte las que se derivan -

del estudio y evaluación del proyecto y por la otra, las de observan

cia .general¡ estas últimas se encuentran detalladas en el inciso b) -

(Condiciones de observancia general), del punto no. l. (CAPITAL DE~ 
RIESOO). 

3. FUENTES DE FINANCIAMIENTO 
Para poder prestar los servicios que se mencionaron en los puntos prece- . 

dentes, el Fondo cuenta con las siguientes fuentes de financiamiento. 
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A. PATRIMONIO DEL FOMIN 
De acuerdo con sus Reglas de Operación, se considera patrimonio del 

Fondo: 

11 La aportación inicial del Gobierno Federal, asf como las sucesivas; 

y las aportaciones que puedan hacer: organismos descentralizados, -

empresas de participación estatal, entidades federativas, munici- -

pios, personas, instituciones privadas mexicanas, instituciones in-

ternacional es, e instituciones privadas y gubernamentales de otros -

paf ses, 

El patrimonio del Fondo debe tener carácter revolvente y creciente; 

de acuerdo a las necesidades de apoyo. Nacional Financiera, S.A., -

solicitará nuevas aportaciones del Gobierno Federal en el momento en 

que el Comité Técnico del Fondo, lo juzgue oportuno para garantizar 

la continuidad de las operaciones. 11 (l) 

De esta fonna, la aportación inicial del Gobierno Federal, al momen

to de constituir este FideicOllliso (abril de 1972) fue de $50.0 mill.Q. 

nes • 

Posterionnente, de acuerdo a la evolución de las operaciones del - -

FOMIN y a las necesidades de apoyo, el Gobierno Federal ha realizado 

aportaciones sucesivas, tal _y conio se señala en el cuadro siguiente: 

(1) FUENTE: Reglas de Operación del FOMIN. Documento editado por el 
Fondo. Sin fecha. 
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APORTACIONES DEL GOBIERNO FEDERAL (l) 

Años 

1972 (Aportación inicial) 

1973 

1974 

1975 

1976 

1977 

1978 

1979 

1980 

1981 

1982 

1983 

1984 (al 30 de julio) 

T o t a 1 

Miles de ~esos 

$ 50'000 

50'000 

75'000 

50'000 

25'000 

66 1668 

120'000 

114'000 

170'000 

293'320 

467'500 

596'560 

340 1440 

$2.418'488 
============== 

Aún cuando las Reglas de Operación del Fideicomiso precisan que di- -

versos organismos pueden aportar recursos para contribuir al patrimo

nio del Fondo, a la fecha, no se ha dado el caso. Por consecuenciá, 

el Gobierno Federal es la principal y única fuente de recursos del 

patrimonio del FOMIN. 

Las Reglas de Operación consideran como patrimonio del Fideicomiso~ 

"los dividendos, primas y demás utilidades provenientes de la parti-

cipación en el capital de las empresas que el Fondo apoya; y el sete!!. 

ta y cinco por ciento de los intereses que Nacional Financiera, S.A., 
(1) FUENTE: Balance del FOMIN al 30 de julio de 1984. 
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obtenga de invertir, en valores de estado de renta fija, fondos fi- -

deicometidos para este propósito, que no estén destinados de inmedia

to a los fines del Fideicomiso"(l). 

Además de lo anterior, el FOMIN recibe intereses nonnales y morato- -

ríos, asf como primas por conversión y veto de conversi6n, por con- -

cepto de los créditos subordinados convertibles, otorgados a las em--

presas. 

Todo lo anterior se obtiene de operaciones que se generan en la acti

vidad desarrollada por el Fondo, y se conocen como "recursos prop.ios'', 

mismos que se canalizan para sufragar parte del gasto corriente en -

que incurre la operación nonnal del Fideicomiso. 

8, fINANCIAMlENTO INTERNO 

El artfculo quinto de las Reglas de Operación sefiala: "los recursos 

del Fideicomiso podrán incrementarse también con créditos internos o 

externos que se obtengan para tal propósito, y que sean autorizados -

a proposición del Comité Técnico, por la Secretarfa de Hacienda y -

Crédito POblico"(l). 

A este respecto, el FOMIN cuenta con financiamiento interno provenie!!_ 

te del Programa de Apoy~ Integral a la Pequefta ·y Mediana Industria 

(PAI). El PAI es administrado por Nacional financiera, S.A. 

La forma en que el Fondo adquiere este ~ipo de financiamiento, es la 

siguiente: 

(1) FUENTE: Reglas de Operación del FOMIN. Documento editado por el Fondo. 
Sin fecha. 
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'El personal del Fideicomiso analiza y evalúa el proyecto de una empr~ 

sa mediana o pequefia ("se considerará empresa pequefta, aquélla que -

cuente con un capital contable no menor de $50 mil pesos ni mayor de 

$15.0 millones; y como medianas, aquéllas cuyo capital contable sea -

superior a $15.0 millones, pero que no excedan de $90.0 millones, 11~ 

gando a ser elegibles las que alcancen la cifra de $120.0 millones, i.!l 

cluída la revaluación de activos),(l) si su resultado es satisfacto--

ria, lo presenta para su autorización a su Comité Técnico; si éste lo 

, aprueba, se remite al PAi para su autorización y descuento. 

El FOMIN reintegra al PAi los recursos que pueden ser otorgados para: 

a) Capital de riesgo. 

Cuando se trata de apoyos realizados con recursos del PAi, para -

capital de riesgo, el Fondo tiene la obligación de reintegrarlos -

al PAi hasta que se finne el contrato de venta del paquete de ac-

ciones en poder del Fideicomiso. 

A este respecto, es importante mencionar que, al PAI le es indis--

tinto que la(s) persona(s) ffsica(s) o moral(es) que adquiere(n) -

el citado paquete d~ acciones, pague(n) de contado o a crédito . 

Por lo que, uno de los apoyos que el FOMIN realiza con recursos -

propios y en consecuencia, corre el riesgo que ello implica, es -

el otorgamiento de créditos por venta de acciones • 
. 

b} Créditos subordinados convertibles. 

Por otra parte, cuando se tratan de recusas del PAI canalizados -

(1) FUENTE: Nuevos Programas del FOGAIN. Per16df co EXCELSIOR del 2 de abril 
de 1984, punto no. I. Criterios de elegibilidad. 
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para el otorgamiento de créditos subordinados convertibles. el --

FOMIN realiza pagos parciales al PAI, de manera paulatina, depen-

diendo del momento ~n que la empresa pague sus documentos. 

Las utilidades que el Fondo recibe por los financiamientos otorgados 

con recursos del PAI, se reparten en forma proporcional, entre FOMIN 

y PAI, al 50 por ciento. 

El financiamiento que el PAI ha otorgado al Fondo desde su inicio ~

(1980) y hasta el 31 de julio de 1984, por concepto de apoyos en ca-

p1ta1 de riesgo, así como créditos subordinados convertibles, se re-

sume de la siguiente manera: 

FINANCIAMIENTO OTORGADO POR PAI A FOMIN (l) 
(Pesos) 

· e o n c e p t o 

Total autorizado 

Pendiente de ejer. 
cer 

TOTAL EXHIBIDO 
FOMIN ha reinte--
grado al PAI 
Total de financia 
miento del PAI aT 
31 de julio de --
1984 

Existen proyectos 
. enviados al. PAI 
·para su autoriza-
ci6n por: 

( 

Capital de 
riesgo 

$788 1 503,400 

44'831,500) 

$743 1 671,900 

( 111 '641,000) 

$632 1030,900 
===·======== 

$784 1 195,000 

Créditos subor 
dinados conver 

tibles -
$439 1 950,000 

( 81'750,000) 

$358 1 200,000 

( 36 1248,139) 

$321 1 951,861 
============ 

$320'000,000 

(1) FUENTE: Infonnaci6n interna del Fondo. 

T o t a 1 

$1.228 1453,400 

126' 581, 500) 

$1.101 '871,900 

147'889,139) 

$ 953 1982,761 
=========== === 

$1.104' 195 ,000 



r.. 

, ... 

' . 

El total autorizado para capital de riesgo, está dividido en 62 pro-

yectos; el monto promedio por proyecto es de $12.718 millones. 

Asf, el total autorizado para créditos subordinados convertibles, es

tá repartido en 22 proyectos, por lo que el monto promedio por crédi

to es de $19.998 millones. 



CAPITULO iI I 

REQUISITOS A LOS SOLICITANTES 

1. REGLAS DE OPERACION (l) 

(l) 

(2) 

De acuerdo a éstas, se requiere que el proyecto de la solicitante, con-

tribuya a lo siguiente: 

A generar empleo; 

A utilizar mejor e incluso favorecer a desarrollar los recursos nat.!!_ 

rales de la región; 

A complementar o integrar actividades económicas existentes; 

A solucionar problemas presentes y futuros del medio ambiente; 

A favorecer la ocupación de técnicos de la región; 

A estimular la fonnación de tecnologías propias, y 

Sobre todo, a la descentralización de la producción y a la creación 

de oportunidades de exportación, en alguna de las siguientes ramas: 
fannacéutica, 
petroquimica, 
agroquímica, 
agroindustria, 
celulosa y papel, 
textil, 
confección, 
curtiduría. 
calzado, 
electrónica, 
biotecnologfa, 
bienes de capital, y 
máquinas y herramienta y partes y· 

productos tenninados. (2) 
Documento editado por FOMIN. Sin fecha. 
Se sei'lah 1a necesidad, cuando la solicitante se dedique a este tipo de 
actividad, que debe sustituir importai;iones o debénde dirigirse a los 
mercados de exportación, para cump 1i r con este requisito. 



•'. , 

Además, deberá contemplar los siguientes criterios que el Fondo tomará -

en cuenta para su aprobación: 

- "El apoyo que el FOMIN otorgue, no podrá ser empleado en la reestruc

turación financiera de la empresa (solución de sus problemas de pa-

sivo ); 

La ubicación de la solicitante deberá ser en la zona I de prioridad 

nacional o en zona II de prioridad estatal(!). Asimismo, aquéllas -

industrias que se encuentren en la zona IIl(l), pero que haya inicii 

do operaciones, antes de diciembre de 1979; 

Que el producto que fabrique tenga demanda real, además, que no exi1 

ta capacidad productiva suficiente, instalada o por instalarse, en -

el área del mercado potencial del nuevo proyecto; 

Que la solicitante sea pequeña o mediana industria(2), además de ca

recer de los medios para desarrollarse; 

Que la solicitante estimule o utilice tecnologfas desarrolladas por 

mexicanos, o que utilicen tecnologfas extranjeras mediante programas 

de asimilación y desarrollo tecnológico por nacionales, de tal forma 

que tiendan a disminuir la dependencia del exterior; 

Se podrá otorgar apoyos adicionales a l.as em~resas en las que parti

cipa el Fondo, mediante estrictos programas de recuperación de las -

(1) Las zonas se refieren a los municipios y su distribuci6n geográfica, de 
finidos por el Decreto del Programa de Estfmulos para la Desconcentra--= 
ción Territorial de las Actividades Industriales; publicado, en el Dia
rio Oficial de la Federaci6n, el 2 de febrero de 1979. 

(2) A efecto de conocer los lfmites de esta clasificación, se recomienda •
consultar lo .mencionado en la página 33. 
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empresas, que serán aprobados por el Comité Técnico del Fideicomiso; 

Tomando en consideración las peculiaridades de la empresa, así como 

los resultados de la evaluación realizada a la misma, se detenninará 

la participación temporal del Fondo en la empresa, misma que será -

reflejada en el contrato respectivo." (l) 

Podrán ser solicitantes de apoyo por parte del Fondo: las empresas le-

galmente constituidas como sociedades anónimas en operación; o empresas 

en proceso de constitución. 

A este respecto, es importante destacar que es indispensable, en aque--

llós casos en que las empresas estén constituidas bajo un régimen dife-

rente, que estén dispuestas a cambiarlo por el de sociedad an6nima. 

El representante legal o persona legalmente autorizada por la empresa, -

podrá presentar la solicitud de participación en capital de riesgo o - -

crédito. 

Lo anterior lo pueden realizar directamente en las oficinas del FOMIN, o 

al través de los organismos establecidos por el Gobierno Federal para -

promover la industrialización del país (sucursales de Nacional Financie

ra, S.A., oficinas del PAI, otros fideicomisos de fomento industrial, --

. etc.). 

Los·requisitos que en las Reglas de Operación se establecen, se refieren 

a que las solicitudes deberán estar acompañadas de: 

- "Los estudios que demuestren 1 a viabilidad económica, técnica y finan. 

ciera del proyecto; 

{1) Infonnación interna del FOMIN. 
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Los estados financieros de la empresa; 

Los pennisos, concesiones o licencias que se requieran para la operE_ 

ción del proyecto. 

Además, se precisa que el personal del FOMIN tiene entera libertad para 

solicitar la información adicional que considere necesaria para que el -

Comité Técnico del Fondo se fonne un juicio cabal de la proposición, y -

decida lo pertinente". (1) 

2. PROYECTO 
El personal del Fideicomiso siempre está dispuesto para escuchár y asis

tir a los empresarios, sobr~ todo en materia de organización de los es-

fuerzas para dar forma al proyecto y organizar la empresa. 

A todos 1 os prospectos que se presentan en 1 as oficinas del FOMIN, se --

1 es orienta .e infonna en fonna ~erbal. 

A partir del mes de septiembre de 1984, el Comité Técnico del Fondo ha -

dispuesto que se realice una.pre-eval~ación del proyecto, motivo de la -

solicitud de apoyo financiero, con la finalidad de: 

Prestar uri efectivo y rápido servicio de orientación al industrial. 

Lo anterior se sustenta en el hecho de que, al finalizar la pre-eva

luación, el industrial va a tener la certeza de que su proyecto que

da inclufdo dentro de las características del Fideicomiso, y por en

de, si es el caso, pasará a real izar el siguiente trámite. 

Evitar cargas de trabajo al personal técnico que se encarga de ana-

lizar y evaluar los proyectos~ 

(1) FUENTE: Reglas de Operación de FOMIN. Documento editado por el Fondo,· 
sin fecha. 
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Se considera que este nuevo instrumento (pre-evaluación} va a resultar -

de suma utilidad. Sobre todo si se toma en consideración lo que ante- -

rionnente se realizaba. De manera breve se enunciará el procedimiento -

anterior y sus repercusiones: 

El industrial se presentaba en las oficinas del Fideicomiso para solici

tar información. Si e.l personal técnico que lo entrevistaba se percata

ba de que era un caso factible de ser apoyado por FOMIN, le entregaba un 

cuestionario, mismo que le servfa de gufa para la realización de un es-

tudio de factibilidad técnico, económico, financiero y administrativo -

del proyecto (documento que el Fondo requiere para poder realizar la ev1 

1 uación). 

Este estudio puede ser realizado en algunas empresas, sobre todo aqué-·

llas que se encuentren bien organizadas. Sin embargo, en la mayoría de 

los casos el industrial tiene que pagar a un despacho para que lo reali-

ce, 

Algunas veces sucedió que cuando el personal técnico del Fideicomiso ya 

estaba analizando el estudio referido, se daba cuenta de que el proyecto 

no encajaba dentro de las características que señalan las Reglas de Ope

ración del mismo, lo cual daba muestras de poca organización y seriedad, 

ya que se le habfa hecho perder, al industrial, tanto dinero como tiem-

po; además de que los técnicos dedicaban hora de trabajo en fonna inútil. 

sin llegar a ningún resultado. 

En la actualidad, el Comité Técnico, al través de la Dirección del FOMIN, 

ha subsanado esta clase de anoma11as, con la finalidad de que en lo fu-

turo, no se lleguen a presentar. 
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Retornando a la pre-evaluación, é~~a ~·e d~~~:~~oÚ~~á envari.as E!tápa's·~·" 
que son las siguientes: 

Visita inicial del industrial al FOMIN 

Como resultado de esta charla, el personal que entrevistó al indus-. 

trial podrá detenninar: 

- Si el industrial está bien orientado; 

- Si el servicio que demanda su proyecto, se encuentra dentro de -

los que ofrece el Fideicomiso; 

- Si el proyecto que se presenta se encuentra definido y/o consti-

tu1do; y 

- Si la actividad del proyecto recaé en alguna de las ramas que de

tenninan las Reglas de Operación del Fondo. 

Si el proyecto cumple con estos primeros requisitos, se le entrega -

al representante la pre-solicitud (ver anexo no. 1). 

Entrega de la pre-solicitud al Fideicomiso 

Ya que el Industrial ha reunido los datos y documentos que se le se

ñalan en la pre-solicitud, tiene los elementos para presentar este• 

documento, fonnalmente al FOMIN. 

Concertación de cita con el industrial 

, Cuan.do el personal técnico del Fondo ha terminado de revisar la: pre

sol idtud y toda la documentación que le acompaña, cita al indus- -· 

trial para aclarar las dudas que se tengan al respecto. 
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Visita a las instalaciones del proyecto. 

El personal del FOMIN puede aprovechar la cita mencionada en el pá-

rrafo precedente o llamar por teléfono, posteriormente, ai indus- -

trial, con el objeto de enterarlo de que será necesario realizar una 

visita a la planta de su proyecto y se detennine fecha concreta. - -

(Por supuesto, lo enunciado es procedente, siempre y cuan~~ el pro-

yecto cuente ya con instalaciones realizadas). 

Con la documentación que el industrial presente, la informacifü• verbal -

que aporte y el resultado de la visita a las instalaciones, ei oersonal 

técnico tendrá los elementos para realizar una pre-evaluación. la que -

tiene por finalidad determinar si el proyecto cumple con los r~uisitos 

que el Fondo contempla en sus Reglas de Operación. 

Si los resultados de la pre-evaluación son afirmativos, es has~a este --

. momento cuando el personal técnico solicita al industrial reaiice o man

de a realizar el estudio de factibilidad técnica, económica, fir~nciera 

y administrativa, para que, una vez que lo tenga, presente la solicitud 

de apoyo formal al Fideicomiso. 

Lo anterior no quiere decir que el proyecto haya sido aceptadc, su apro

bación o negación dependerá del resultado de su análisis y eva~~:ción, -

por lo que, aún cuando la pre-evaluación haya sido afirmativa ! el indui 

trial entregue el estudio. a que se hizo referencia, existe ta~•.! ¡¡osibi

lidad de que sea aprobado, como de que sea rechazado. 



CAPITULO IV 

ESTRUCTURA DEL FOMIN 

Este organismo depende de dos cabezas de sector, que son las siguientes: 

- Nacional Financiera, S.A. (NAFINSA) 

Es la institución a quién el Gobierno Federal encargó la administración 

de este Fideicomiso (Fiduciaria), y 

- Secretaria de Comercio y Fomento Industrial (SECOFI) 

Es la Secretaria encargada de llevar a la práctica, la política económi

ca dictada por el Gobierno Federal en materia de desarrollo económico, -

al través del fomento industrial. 

Primordialmente, FOMIN depende de NAFINSA, dado que está bajo su responsabi 

lidad; sin embargo, también se adhiere a los lineamientos que sobre fomento 

industrial emite la SECOFI. Esta es la fonna en la que el Fondo cumple, en 

lo que le corresponde, con los lineamientos que estas dos dependencias con

sideran para su buena marcha. 

Adicionalmente, el FOMIN tiene que enviar infonnación·financiera a la Seer~ 

taría de la Contraloria 'General de la Federación (SECOGEF), con la finali-

dad de que ésta lleve el control de las operaciones del Fondo. 

Uno de los problemas que se derivan de la dependencia de estos tres organi~ 

mos (NAFINSA, SECOFI y SECOGEF), es el cúmulo de infonnación que requieren 

en fonna conjunta. Muchas veces resulta que se trata de la misma infonna-

ci6n, sólo que la presentación varía de un caso a otro. lo que trae como -

consecuencia que el personal encargado de prepararla, constantemente esté -

trabajando sobre este propósito y lógico, se distraiga de sus obligaciones. 
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l. COMITE TECNICO 
El nivel más alto de decisiones del FOMIN recaé en su Comité Técnico. 

Las Reglas de Operación(l) del Fondo precisan: "Se constituye un Comité 

Técnico y de Distribución de Fondos, formado por un representante pro- • 

pi etario y un suplente de las siguientes entidades: Secretaría de Ha- -

cienda y Crédito Público, Secretaría de Patrimonio y Fomento Industrial, 

Banco de México, S.A. y Nacional Financiera, S.A. Se invitará a parti

cipar en dicho Comité a la Confederación de Cámaras Industriales de los 

E.U.M. y a la Cámara Nacional de la Industria de la Transformación, las 

que designarán sus correspondientes representantes propietarios y suplen 

tes. El Comité solicitará la colaboración y representación de los sect.Q. 

res cuyas opiniones considere valiosas para la realización de sus funci.Q. 

nes. Presidirá este Comité el Director General de Nacional Financiera, 

S.A, 11
• 

En la actualidad, además de existir cambios en el número de entidades --

que lo conforman, existen cambios importantes que vale la pena·mencio- -

nar: 

Sl primero de ellos es el cambio de funciones que tuvo la Secretaría 
• 

de Patrimonio y Fomento Industrial, quien estuvo encargada de la ac

tividad de fomento industrial hasta el 30 de noviembre de 1982. A · 

partir de entonces, fue traspasado este menester a la Secretaría de 

Comercio y Fomento Industrial, motivo por eJ que es ahora cabeza de 

sector del Fideicomiso, y 
1 
; 

Como consecuencia de la nacionalización de la banca (12 de septiem--

(1) FUENTE: Documento editado por FOMIN, sin fecha. 
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bre de 1982), el Banco de México dejó de ser sociedad anónima. 

Retornando al tema, en la actualidad, el Comité Técnico del Fondo se e~ 

cuentra compuesto por un representante propietario y un suplente de las 

siguientes entidades: 

Nacional Financiera, S.A. (NAFINSA). 

Banco de México (BANXICO). 

Secretarfa de Hacienda y Crédito Público (S.H.C.P.). 

Secretaría de Comercio y Fomento Industrial (SECOFI). 

Secretaria de Programación y Presupuesto (S.P.P.). 

Secretarfa de la Contraloría General de la Federación (SECOGEF). 

Cdnfederación de Cámaras Industriales de los Estados Unidos Mexica-
nos (CONCAMIN). 

Confederación de Cámaras Nacionales de Comercio de los Estados Uni-
dos Mexicanos (CONCANACO). 

Cámara Nacional de la Industria de la Transfonnación (CANACINTRA). 

Fondo de Garantía y Fomento a la Producción, Distribución y Consumo 
de Productos Básicos (FOPROBA). 

Programa de Apoyo Integral a la Pequeña y Mediana Industria (PAI). 

Fondo de Garantía y Fomento a la Industria Mediana y Pequeña 
(FOGAIN). 

Fondo Nacional de Estudios de Preinversión (FONEP). 

Fideicomiso de Conjuntos, Parques, Ciudades Industriales y Centros 
Comerciales (FIDEIN). 

El Director de Nacional Financiera, S.A. funge como Presidente del Comi

té y el Director adjunto de Promoción Industrial y Empresas Filiales, -

actúa como suplente del Presidente. 

Por su parte, el Director del Fideicomiso funge como Secretario del Co-

mité. Adicionalmente, asisten dos o tres funcionarios del FOMIN a las -

reuniones de su Comité Técnico. 
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Las facultades y funciones que tiene el Comité Técnico son las siguien-

tes: 

- "Determinar las empresas que sean susceptibles de recibir apoyo con -

cargo a los fondos del FOMIN ¡ 

- Señalar las condiciones generales de la participación temporal en los 

capitales de las empresas que aporte el tideicomiso, la cual en nin-

gún caso podrá exceder el 49 por ciento de la inversión total; 

- Establecer las condiciones y los requisitos para la colocación de las 

acciones de empresas apoyadas por el FOMIN: 

- Promover la emisión y colocación de acciones y obligaciones de empre

sas industriales; 

- Recomendar el tipo y características de los servicios técni~os y de -

consulta que deben contratar las empresas; 

- Autorizar, en cada caso, las aportaciones de capital que se realicen 

con cargo a los recursos del Fondo; 

- Aprobar el presupuesto anual de gastos, así como los programas de - -

acción anuales que presente el Director del Fideicomiso;· 

- Buscar nuevas fuentes de recursos para el FOMIN, y gestionar su par-

ticipación; 

- Autorizar, en caso de notoria·.urgencia para la empresa solicitante y 

previa consulta con el Presidente del Comité Técnico y el Delegado -

Fiduciario, la celebración de un contrato previo de aportación de fon 

dos, en el que se incluirán las condiciones que garanticen la recupe-
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ración de la aportación que se haga, más una tasa de interés razona-

ble, para el caso de que no se lleguen a cumplir los requisitos esta

blecidos. La aportación de fondos se hará siempre que \as aportaci<> 

nes en efectivo que, en su caso, deban hacer los socios, se realicen 

previamente a la del Fondo, 

Las demás facultades y funciones que se le atribuyan- en estas Reglas 

y en el Contrato de Fideicomiso celebrado entre la Secretaría de Ha-

cienda y Crédito Público y Nacional Financiera, S.A., así como las -

que con posterioridad le fije el Fideicomiso". (l) 

El Comité Técnico sesiona, a petición del Delegado Fiduciario, con la pe

riodicidad que las circunstancias exijan; pero debe reunirse, por lo me-

nos, una vez al mes. 

Cada entidad representada en el Comité tiene derecho a un voto, y los -

asuntos que se sometan a consideración de éste, se resuelven por mayoría 

de votos. En caso de empate, corresponde ~l Presidente del Comité emi-

ti r su voto de calidad. 

2. DELEGADO FIDUCIARIO. 

(1) 

El Delegado Fiduciario es, como su nombre lo indica, un funcionario de -

NAFINSA designado para el desempeño de este Fideicomiso. 

Es importante destacar que esta persona es nombrada por el Consejo de -

Administración de Nacional Financiera, S.A., y de ·acuerdo a las Reglas -

de Operación del FOMIN, este cargo lo ocupa el Director de Promoción In

dustrial de dicha entidad. 

FUENTE: Reglas de Operación del FOMIN. Documento editado por el Fon
do, sin-fecha. 
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Ahora bien, una vez que se han mencionado los organismos de los cuales de-

pende el Fideicomiso, su nivel máximo de decisión y la personalidad que la 

Fiduciaria designa para el desempeño del Fondo, se precisará la estructura 

interna que tiene FOMIN para poder realizar sus funciones, todas ellas en-

cauzadas a la prestación de los servicios que se detallaron en el CAPITU-
LO I I, 

Para iniciar, se presenta en la siguiente página, el organigrama del Fidei

comiso; estructura que se encuentra dictaminada al 31 de diciembre de 1983. 
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La estructura del FOMIN se encuentra soportada por 68 personas en total, 

contando funcionarios, técnicos y personal administrativo. Todo el perso-

nal se encuentra en la oficina central y única del Fideicomiso, localizada 

en el Distrito Federal. 

Los recursos humanos se encuentran divididos en cuatro gerencias, las que -

son dirigidas por dos subdirecciones y éstas a su vez, le reportan a la --

Dirección General. Como complemento a lo anterior, existe una Contralorfa 

Interna, de reciente creación y que se encuentra a nivel staff, dependiendo 

de la Dirección. A continuación se precisan las principales funciones de -

cada una de las áreas. 

3, DIRECCION GENERAL 
El Director General es la máxima autoridad del Fideicomiso y se encarga: 

- Fijar las políticas administrativas y técnicas del FOMIN. 

·. Nombrar, promover y remover a los funcionarios que se requieran para 

que el Fondo cumpla sus objetivos. 

- Delegar en los Subdirectores del Fideicomiso las atribuciones que de

termine expresamente. 

- Asistir a las sesiones del Comité Técnico y fungir como Secretario.· 

- Presentar al Comité Técnico las iniciativas de apoyo en capital de --

riesgo, así como las de créditos, para su autorizaci6n. 

- Presentar al Comité Técnico y a las entidades de las que depende. los 

estados financieros del FOMIN.e informe de actividades. 

Presentar anualmente, al Comité Técnjco, a Nacional Financiera, S:A., 
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a la Secretarfa de la Contraloría General de la Federación y a la Se

cretarfa de Comercio y Fomento Industrial, los presupuestos y progra

mas de trabajo para el año siguiente. 

Representar institucionalmente al Fondo. 

Llevar al cabo los acuerdos a que llegue el Comité Técnico, en cada -

una de las sesiones. 

Realizar los encargos especiales que le encomiende el Comité Técnico, 

así como su Fiduciaria. 

4. CONTRALORIA INTERNA. 
Es importante destacar que esta área surgió en el presente año. Anterior 

mente existfa un Departamento denominado "Control de Inversiones" y se d~ 

dicaba al control de la cartera; por lo que prácticamente no existía Con

tralorfa. 

La integración de esta Contraloría Interna, se considera una buena medí-

da realizada por la Administración. 

Tiene por objetivos concretos, además de apoyar a la Dirección supervi- -

sando que las diferentes áreas del Fideicomiso se apeguen a las políticas 

y procedimientos del FOMIN, con la finalidad de alcanzar los objetivos y 

·metas. previamente establecidas, los siguientes: 

- "Contribuir en la modernización de los sistemas de control y evalua- -

ctón del Fondo, propiciando que éstos asuman un carácter integral, -

congruente y homogéneo. 

Promover la racionalidad en el manejo y aplicación de los recursos --



humanos. materiales y financieros. 

- Prevenir y combatir la ~orrupción, en sus diversas manifestaciones, -

promoviendo las acciones necesarias para evitar su recurrencia. ,,(l) 

- Llevar al cabo los estudios especiales encomendados por la Dirección 

General del Fideicomiso. 

S. SUBDIRECCION GENERAL OPERATIVA 

Esta Subdirección se responsabiliza de planear, dirigir y controlar el -

manejo óptimo de los recursos financieros del FOMIN. Entre sus princip! 

les funciones, se encuentran las siguientes: 

- Establece estrategias financieras que permiten el uso y asignación de 

fondos. 

- Planea, dirige y controla el presupuesto de gastos de administración 

y operación. 

- Se responsabiliza de la fonnal ización, control .e información de las -

operaciones. 

- Se responsabiliza de la disposición y recuperación de las aportacio-

nes e.n capital de riesgo y de los créditos autorizados. 

- Vigila que la cartera y cobranza se operen de una manera ágil y veraz. 

- Vigila la elaboración de reportes informativos para el Comité Técni-

co. así como para las diferentes dependencias. 

(1) FUENTE: Documentaci6n interna del Fondo. 



- Implanta polfticas sobre costo de capital. 

- Detennina las razones financieras para interpretar la liquidez, esta-

bilidad, solvencia y rentabilidad del Fideicomiso. 

- Planea y dirige el registro de las operaciones d~l FOMIN. 

- Controla el origen y aplicación de fondos. 

- Presenta los estados financieros, de acuerdo a los lineamientos emi--

tidos por las autoridades competentes. 

- Lleva al cabo los estudios especiales encomendados por la Dirección -

General del Fondo. 

6. SUBDIRECCION GENERAL TECNICA 
- Establece las polfticas y·procedimientos para el análisis y evalua- -

ción de los proyectos. 

- Establece estrategias de promoción que permitan la difusión del Fidei 

comiso, de acuerdo a las metas previstas. 

- Planea los programas de control de las empresas apoyadas. 

- Observa y propone las nonnas generales y específicas aplicables en la 

participación de capital de riesgo en las empresas y en los créditos. 

- Vigila y anal iza la elaboración de: iniciativas de apoyo en capital 

de riesgo, créditos subordinados convertibles e iniciativas de venta. 

- Observa y analiza las condiciones económicas, internas y externas del 

FOMIN, con 1 a fina 1 i dad de proponer 1 a directriz que deba. de seguir -

esta entidad. 



Se responsabiliza de la planeación, utilización y resultados del sis

tema de cómputo del Fideicomiso. 

- Realiza los estudios ~speciales encomendados por la Dirección General. 

7, GERENCIA DE PROMOCION Y VENTA DE VALORES 

En materia de promoción, realiza las siguientes funciones: 

- Establece y desarrolla la promoción del Fideicomiso, a nivel nacional 

y regional, de acuerdo a los programas establecidos. 

- Realiza la entrevista inicial con la(s) persona(s) interesada(s) 

orientándole(s) respecto de las características del Fondo, así como -

los servicios que presta. 

- Asesora técnicamente a los industriales, a fin de que lleguen a utili 

zar sus recursos adecuadamente. 

- En casos concretos de proyectos, con posibilidad de ser apoyados por 

el FOMIN, entrega al solicitante la pre-solicitud de apoyo (Anexo no. 

l}, misma que contiene la relación de la información básica, necesa~

ria para que el Fondo realice una pre-evaluación del proyecto. 

- Se encarga de supervisar que las pre-solicitudes de apoyo que se reci 

ban en el Fideicomiso estén completas; en caso contrario, se encarga 
. .. 

de hacer del conocimiento del interesado, los requerimientos faltan--

tes. 

- Se encarga de que el industrial aclare las dudas que se tengan respef 



to de su proyecto, con la finalidad de que se fn1cie la pre-evaluación 

del mismo. 

- En su caso, realiza la visita inicial a las instalaciones del proyec-

to. 

- Realiza la pre-evaluación multicitada y la presenta a la Subdirección 

General Técnica; ésta a su vez la presenta a la Dirección General. 

- Si los resultados de la pre-evaluación son satisfactorios, se encarga 

de comunicarselos al industrial, para que éste a su vez, realice o - -

mande a realizar un estudio de factibilidad técnica, económica, finan

. ciera y administrativa de su proyecto. 

- Se encarga de revisar que las solicitudes de apoyo al FOMIN contengan 

el estudio a que se hizo referencia en el párrafo precedente y que és

te, se encuentre completo. 

- Entrega, de manera fonnal, las solicitudes de apoyo que estén debid.a-., 

mente complementadas, a la Gerencia de Análisis y Control de Inversio

nes, para su estudio y evaluación. 

- Se encarga de mandar a realizar el material promocional necesario y -

mantener la reserva correspondiente. 

Por otra parte, en lo que se refiere a ven.ta de valores, realiza ló si- -
guiente: 

- Recaba la infonnación interna de las empresas apoyadas por el Fondo y 

aquélla de carScter económico general, con objeto de analizar ambos -

elementos y en consecuencia, determinar ta factibilidad de vender, en 

un momento dado, tas acciones propiedad del Fondo. 
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- Realiza los cálculos necesarios, a fin de estimar a valor presente, -

la inversión del Fideicomiso y presenta la propuesta de venta a la -

Subdirección General Técnica; ésta su vez la presenta a la Dirección 

General, 

- En su caso, realiza la iniciativa de venta, de acuerdo a los linea--

mientos establecidos por la Subdirección General Técnica. Dicha ini

ciativa se somete al acuerdo del Comité Técnico, por conducto de la -

Dirección General. 

- Realiza los estudios especiales encomendados por la Dirección General 

o la Subdirección General Técnica. 

8, GERENCIA DE ANALISIS Y CONTROL DE INVERSIONES 

Esta Gerencia es la que realiza la labor más importante del Fideicomiso, 

en virtud de que la garantia para que el Fondo recupere su inversión, -

está fincada en la calidad del trabajo desarrollado. Por lo cual, del -

análisis y evaluación que se realice del proyecto depende, en gran par-

te, el éxito o el fracaso del mismo, y por ende, de la inversión del - -

FOMIN. 

Esta Gerencia se encarga del análisis y evaluación del proyecto, partie.!l 

do del estudio de factibilidad técnica, económica, financiera y adminis

trativa, que para tal fin, presenta el industrial como requisito impues

to por el Fideicomiso. 

Dentro de la evaluación de estos proyectos se toman en cuenta, priorita

riamente, los siguientes aspectos: 
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- "Que 1 a empresa tenga asegurado el abas tecimi en to de materias primas; 

- Que exista un mercado definido con posibilidades de penetrar o crecer 

en él; 

- Que haya disponibilidad de una tecnología apropiada y un debido tama

ño de la planta; 

- Analizar la posibilidad de reducir los costos, sobre todo, cuando la 

producción vaya parcial o totalmente al mercado internacional."(!) 

Si del análisis y evaluación del estudio, se estima que se cumple con -

los requisitos generales y que la participación del Fondo está garantiz_! 

da, y por lo tanto es procedente, se realiza un proyecto de iniciativa -

que se somete a juicio de la Subdirección Técnica, quien a su vez la - -

presenta a la Dirección General para su consideración. 

Si la Dirección General la aprueba, la Gerencia de Análisis y Control de 

Inversiones la elabora formalmente, para que sea presentada al Comité -

Técnico, por la Dirección General del Fondo. 

Cuando la empresa ya ha sido apoyada, esta Gerencia ejerce l.a función -

de control de las inversiones. Cabe destacar que el mismo personal que 

evalúa los proyectos, tiene asignado determinado número de empresas - -

apoyadas, para su control. 

Esta actividad de control es permanente y se efectúa, principalmente, •• 

por medio de los consejeros y comisarios designados por FOMIN ante las -

Asambleas de Accionistas y los Consejos de Administración, de las empre

sas apoyadas. 

(1) FUENTE: Informaci6n interna del FOMIN. 
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Se inicia con el nombramiento de los consejeros y comisarios del FideicQ 

miso en las empresas apoyadas, tanto con capital de riesgo, cor.x; con - -

créditos subordinados convertibles. Queda fonnalizada por medio de la -

asamblea de accionistas respectiva, y termina en el momento en que el 

Fondo vende, totalmente, el paquete de acciones de su propiedad. 

Esta función se divide básicamente en dos gestiones: consejería y comi-

sariado. 

.. Consejería 

Se considera que la gestión empresarial de consejería debe llevarse -

al cabo por persona que para tal fin nombre el FOMIN, y en tecrfa, ~

debería tener las siguientes caracterf sticas: 

- La suficiente experiencia en el ramo; 

La autoridad necesaria para hacerse oir en el seno del consejo; y 

- De preferencia, que radique en el lugar donde la empresa esté - -

ubicada. 

A la anterior función se debe agregar la asesoría que proporciona el 

·Fideicomiso, y que puede otorgarse al través de los mismos conseje- -

ros, con el apoyo institucional de Nacional Financiera, S.A. 

COllli sa ri ado 

Se considera que la funci6rí de control debe ejercerse por medio de --· 
' '. . 

los. comisarios, que para ta 1 efecto, se nombren en todas 1 as empresas 

apoyadas.y que en todos los casos, deberán ser miembros del fondo, -

específicamente de la Gerencia que n~s ocupa. 
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Los comisarios, de acuerdo a la Ley General de Sociedades Mercantiles, -

tienen las siguientes facultades y obligaciones:{l) 

I. "Cerciorarse de la constitución y subsistencia de la garantía que -

los administradores y los gerentes deben de prestar de acuerdo a -

los estatutos o, en su defecto, a la asamblea general de accionis

tas, para asegurar, las responsabilidades que pudieran contraer en 

el desempeño de sus encargos; dando cuenta sin demora de cualquie

ra irregularidad a la asamblea general de accionistas; 

II. Exigir a los administradores una información mensual que incluya.

por lo menos, un estado de situación financiera y un estado de re

sultados; 

III. Realizar un examen de las operaciones, documentación, registros y 

demás evidencias comprobatorias, en el grado y extensión que sean 

necesarios para efectuar la vigilancia de las operaciones que la -

ley les impone y para poder rendir fundamentalmente el dictamen -

que se menciona en el siguiente inciso; 

IV. Rendir anualmente a la asamblea general ordinaria de accionistas· -

un informe respecto a la veracidad, suficiencia y razonabilidad de 

la información presentada por el consejo de administración a la -

. propia asamblea de accionistas. Este infame deberá incluir, por 

lo menos: 

(1) FUENTE: Art1cul os 152 y 166 de 1 a Ley Genera 1 de Sociedades Mercan ti 1 es. 
Código de Comercio y Leyes Complementarias. Editorial Porrúa .• ~ 
S.A. Páginas 205, 207 y 208. 
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A) La opinión del comisario sobre si las polfticas y criterios -

contables y de información seguidos por la sociedad son ade-

cuados y suficientes, tomando en consideración las circunstan 

cias particulares de la sociedad; 

B} Emitir su opinión sobre la aplicación consistente de esas po

liticas y criterios, en la información presentada por los ad

ministradores; 

C) Expresar su opini6n, sobre la veracidad y el fiel reflejo, de 

la situación financiera y los resultados de la sociedad con-

tenidos en la infonnación presentada por los administradores, 

antes mencionada. 

V. Hacer que se inserten en la orden del día, de las sesiones del CO.!! 

sejo de administración y de las asambleas de acc1onistas, los pun

tos que crean pertinentes; 

VI. Convocar a asambleas ordinarias y extraordinarias de accionistas, 

en caso de omisión de los administradores y en cualquier otro caso 

en que lo juzguen conveniente; 

VII. Asistir con voz, pero sin voto, a todas las sesiones del consejo -

de administración, a las cuales deberán ser citados; 

VIII. Asistir con voz, pero sin voto, a las asambleas de accionistas;.y 
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IX. En general, vigilar ilimitadamente y en cualquier tiempo las ope-

raciones de la sociedad".(!) 

Tal y como se puede apreciar, si el comisario realmente cumple o le de-

jan cumplir con las obligaciones y funciones que le marca la Ley General 

de Sociedades Mercantiles, es un elemento muy importante dentro de la -

sociedad. 

El FOMIN realiza el control de las empresas en que participa, apoyándose 

en los consejeros y comisarios, que para tal fin designa. 

Es de esta fonna como la Gerencia se allega de la información general y 

particular de cada una de las empresas en que participa, e informa a la 

Subdirección General Técnica y ésta a su vez, a la Dirección General. 

También, dentro de las funciones de la Gerencia de Análisis y Control de 

Inversiones, se encuentra la realización de estudios especiales que le -

encomiende la Dirección General o la Subdirección General Técnica. 

9, GER~NCIA JURIDICA. 
La función de esta Gerencia se encamina a la instrumentación legal de la 

participación del Fondo en las empresas. Además, tiene la particulari-

dad de que su labor no es autónoma, en virtud de que trabaja en forma -

conjunta con las Gerencias: Jurídica y de Fideicomisos de NAFINSA. Sus 

principales funciones son las siguientes: 

(1) FUENJE: .Artículos 152 y 1"66 de la Ley General de Sociedades Mercanti
les. Código de Comercio y Leyes Complementarias. Editorial 
Porrúa, S.A. Páginas 205, 207 y 208. 
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- Realiza el acta de las sesiones del Comité Técnico, enviándola a la -

Dirección General para su aprobación. 

- Realiza la comunicación al industrial sobre la decisión del Comité --

Técnico, respecto de su proyecto; misma que debe ir finnada por el -

Director General. 

- Asesora al solicitante para la constitución legal de nuevas empresas; 

asf también para las reformas legales, a las que haya lugar, en las -

empresas en operación. 

- Cuando el industrial responde en forma afirmativa: integra el expe-- -

diente legal del proyecto, formula contrato y gestiona firmas del in

dustrial y de los funcionarios de NAFINSA. 

- Verifica el cumplimiento de las condiciones contractuales del proyec-

to. 

- En caso de créditos subordinados convertibles, formula los documentos 

correspondientes. 

- Asesora al industrial para la celebración de la asamblea de accionis

tas. y en su caso, solicita al industrial, certificado provisional -

de acciones o tftulos definitivos. (l) 

- Entabla los juicios legales necesarios cuando existe desviación de --

Los documentos que respaldan las inversiones del FOMIN. en las empre- -
sas, en capital de riesgo, son los certificados provisionales o los -
tftulos definitivos, en fonna conjunta con el contrato que se celebra 
entre la empresa y el Fideicomiso. · 
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recursos otorgados por el Fondo o cuando, las administraciones de las 

empresas apoyadas, efectúan actos en demérito de la sociedad o de los 

socios minoritarios. 

Solicita el monto total de los créditos subordinados convertibles, y 

en el caso de capital de riesgo (acciones), solicita el 20 por ciento 

de aportación inicial. 

Asesora, cuando así se lo requieren, a cualquier miembro del personal 

del Fideicomiso en cuestión de leyes. 

Interviene legalmente, en la recuperación de la cartera vencida. 

- . Lleva al cabo los estudios especiales encomendados por la Dirección -

General o la Subdireccción General Operativa. 

10. GERENCIA DE ADMINISTRACION Y PRESUPUESTO. 
Esta Gerencia ti ene por objeto e 1 coadyuvar a la operación del FOMIN, co!!!_ 

binando de la mejor manera posible, los recursos humanos, materiales y -

financieros, a fin de proveer lo necesario, para que se alcancen los obj~ 

tivos y metas prevista. 

Dentro de sus principales tareas, se encuentran las siguientes: 

Diseña, instala, administra y controla las técnicas de reclutamiento 

y selección de personal. 

Oá. a conocer al personal, el Reglamento Interno del Fondo. 
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• Administra programas de desarrollo del personal. 

- Diseña, instala y mantiene el inventario y desarrollo del personal. 

- Administra la nómifia y las prestaciones derivadas de la relación de -

trabajo. 

- Detennina, cubre y controla las necesidades de recursos materiales y 

servicios. 

- Ad111inistra y controla los activos fijos del Fondo. 

- Disefta, instala, opera y controla los sistemas de correspondencia y -

archivo del Fideicomiso. 

- Analiza la organización del FOMIN para definir objetivos y adecúa las 

estructuras a las necesidades de operación y administración, 

- Elabora y controla el presupuesto de gastos de administración y ope-

ración, realizando el análisis de las variaciones. 

- Elabora e 1 estado de origen y ap 1 i caci cSri de recursos. 

- Mantiene la estadfstica de operación al dfa y evalúa, constantemente, 

las actividades del Fondo. 

- Elabora fnfonnes peri6dicos para presentarlos .a las distintas autori-: 

dades, que asf lo soliciten. 
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- Elabora los estados de situación financiera del Fideicomiso, asf co--

molos Estados de Resultados, en fonna mensual, trimestral y anual, -

de acuerdo a los requerimientos. 

- Elabora los reportes de disposición y recuperación de aportaciones y 

créditos. 

- Efectúa recuperación de aportaciones, créditos e intereses. 

- Vigila que los programas de pago de créditos otorgados, sean los acor 

dados en contratos o convenios correspondientes. 

- Realiza el registro de las operaciones del Fideicomiso. 

- Se encarga de cumplir con las obligaciones fiscales que se derivan de 

la operación del FOMIN. · 

- Lleva al cabo los trabajos especiales que le sean encomendados por la 

Dirección General o por la Subdirección General Operativa. 

- Administra los recursos del Fondo, de acuerdo a las políticas establ! 

cidas por la Dirección General y Subdirección General Operativa. 
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CAPITULO V 

DESARROLLO DE LAS INVERSIONES DEL FOMIN 

. Hasta el dia 31 de diciembre de 1983, o sea, durante los 11 años y 8 meses -

de vida del Fideicomiso, su Comité Técnico ha aprobado la participación en -

318 proyectos, por un total de $4,829.4 millones. 

A c.ontinuación se presenta la evolución de los proyectos aprobados: 

RELACION DE PROYECTOS APROBADOS POR EL COMITE TECNICO(l) 

Aílos No. de proyectos I m ~ o r t e 
(Mil es de pesos) 

1972 28 $ 63'027 
1973 67 120'277 
1974 27 71'396 

1975 16 77'605 
1976 7 51 '349 
1977 8 67'764 
1978 13 112'979 
1979 32 276'802 
1980 26 350'854 
1981 51 1.295 '201 
1982 27 1.185'927 
1983 16 1.156 '226 

318 $ 4.829'407 
===a==m=m===m=== ===========·===== 

En la gráfica no. 1 que se presenta en el apartado de anexos, se aprecia el 

desarrollo d.e las inversiones del Fondo. 

Como se puede notar, el comportamiento de los proyectos aprobados por el Co

mité Técnico del FOMIN no ha sido estático, sino que presenta sus altas y -

bajas correspondientes. 

(1) FUENTE: lnformaci6n interna del Fondo. 
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Independientemente del n~mero de empresas en las que el Fondo ha decidido -

participar, sólo se llegaron a instrumentar 210 proyectos, por un monto to

tal de $3,391.2 millones, cuya importancia anual se puede apreciar en el -

cuadro siguiente: 

RELACION DE PROYECTOS APOYADOS POR EL FIDEICOMISO(l) 
(Mi 1 es de Pesos) 

Empresas apoyadas Empresas beneficiadas 
con con creditos subordi-

Aí'los ca~ital de riesgo nadas convertibles T o t a 1 
No. Imeorte No. Imeorte No. Imeorte · 

1972 10 $ 26 1 270 10 $ 26 1 270 

1973 40 69 1117 40 69 1117 

1974 19 48 1 593 19 48 1593 

1975 12 45 1874 12 45 1874 . 

1976 4 20 1900 4 20'900 

1977 5 43 1 914 5 43 1914 

1978 9 72 1931 9 72'931 

1979 17 105'741 17 105 1741 

1980 21 223 1 240 3 $ 78'500 21 301'740 

1981 22 297'725 18 389ª200 31 686 1925 

1982 22 679 1962 13 213'750 23 893 1712 

1983 _1§. 675'016 !1 400'500 19 1.075'516 

Totales 197 $2.309 1 283 46 $1.081 1950 210 $3.391'233 ...... =•::a•=···=· == :s========· === ===m====== 
Véase gráfica no. 1 en anexos. 

Sumadas las empresas apoyadas con capital de riesgo a las que han recibido 
créditos, su número llega a 243, superior en 33 unidades a las 210 que se 
reporta en el total. Esto obedece a que, por una parte, se han otorgado -
tanto capital de riesgo como crédito a algunas empresas y por la otra, a - · 
que se han otorgado nuevos apoyos en capital de riesgo, á empresas ante- - · 
riormente apoyadas. 

(1) FUENTE: Informaci6n interna del Fondo. 
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En relación a los apoyos otorgados en capital de riesgo, se puede observar 

que durante los primeros seis años, existen pequeñas fluctuaciones, sin - -

embargo, las cifras reflejadas dentro de ese período obedecieron a que el -

Fideicomiso cont6 con un reducido nivel de recursos para realizar sus oper!_ 

ciones. 

Los siguientes cinco ejercicios (1978-1982) muestran cambios muy radicales. 

En primer lugar, se puede observar el ascenso tan notable que tuvo el ejer

cicio de 1980, en comparación con el de 1979. El apoyo que otorgó el FOMIN 

durante 1980 en capital de riesgo, superó en más del 100 por ciento al oto.r. 

gado durante el ejercicio precedente. 

Por otra parte, fue el primer año (1980) en el que se inició con la prácti

ca de otorgar créditos subordinados convertibles. A este respecto, es im-

portante advertir la proyección que ha seguido este tipo de financiamiento. 

En este año representaron un 26 por ciento de la inversión total del Fondo. 

El ejercicio de 1981 marca un repunte ascendente, en lo que se refiere a C! 

pital de riesgo, aún cuando fue solo de un 33 por ciento, superior al ejer

cicio anterior. Sin embargo vale la pena destacar la buena acogida que tu

vieron los créditos. En 1981 representaron el 57 por ciento del total in-

vertido por el Fideicomiso¡ superando en casi 400 por ciento al total que -

se invirtió en su primer año. Además, se observa que ese fue el ejercicio 

en el que se ha otorgado la mayor cantidad en créditos, dentro de los cua-

tro que se están analizando. 

En 1982, se puede observar el segundo cambio radical, en relaci6n a la in-. . 

versión en capital de riesgo. En este ejercicio se volvió a incrementar -

este tipo de apoyos en más del 120 por ciento, con respecto al ejercicio -



precedente. No obstante lo anterior, los créditos tuvieron una baja con 

siderable, reduciéndose en un 45 por ciento, en relación a lo ejercido 

en el año anterior; por otra parte, comparando el porcentaje en relación 

al total de inversiones, tuvieron un decremento del 33 por ciento con -

respecto al año de 1981. Cabe hacer mención que en este ejercicio fue -

en el que FOMIN llegó a proporcionar el más bajo porcentaje de ellos - -

(los créditos representaron tan sólo el 24 por ciento de la inversión -

total), dentro de los a~os que tienen de haberse iniciado. 

Finalmente, la inversión total del Fondo en el último año (1983) creció 

en un 20 por ciento. No obstante, el monto que el Fideicomiso invirtió 

en capital de riesgo tuvo una ligera baja, realmente imperceptible; sin 

embargt;) se puede apreciar, que por unos cuantos millones ($5.0 millones 

aproximadamente), casi fue igual a la inversión, del mismo tipo, que el 

FOHIN realizó en el ejercicio de 1982. Por su parte, los créditos se -

recuperaron, llegando a representar el 37 por ciento del total invertido 

durante ese año y el 87 por ciento de superación, en relación a la cifra 

otorgada durante el ejercicio precedente; sin embargo, se advierte que -

fue sólo ligeramente superior a lo ejercido durante 1981. 

Por lo que se refiere al monto total de $3,391.2 millones invertidos por 

el Fonijo durante todo el lapso considerado, tuvo fluctuaciones bastante 

marcadas. 

Dentro de las fluctuaciones positivas, se puede.mencionar la revaluación 

que han tenido los activos fijos de las empresas en las que el Fideicomj_ 

so interviene como sodo (por este concepto, se ve incrementada su fnve.r. 

s16n). Sin embargo, el FOMIN realmente obtiene beneficfos de sus apoyos 

en capital de riesgo, hasta el·momento en el que vende el paquete de ac-
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ciones de la empresa de que se trate. Cabe aclarar que no siempre obtien~ 

utilidad; han existido casos en los que el Fondo ha llegado a vender acci~

nes bajo la par, y no sólo eso, en otras ocasiones el Fideicomiso ha llega

do a perder toda su inversión, en algunas empresas que no han podido ini- -

ciar el proceso correspondiente; en fin, existen diversas situaciones que -

se han llegado a presentar. Para eso, el FOMIN tiene prevista una reserva 

para empresas en "situación especial". 

El monto total invertido por el Fondo al 31 de diciembre de 1983 ascendfa a 

$3,391.2 millones. Si a la mencionada cantidad se le adiciona la revalua-

ción de activos fijos de las empresas en que participa el Fideicomiso y se 

le descuenta: por una parte las recuperaciones que se han realizado {este -

tema se tratará en el siguiente capítulo), y por la otra la reserva para -

empresas en "situación especial" que se precisó en el párrafo anterior, - -

arroja una cifra real de $3,278.1 millones. 

A continuación, con la finalidad de presentar una información no desvirtu! 

da, se transcribe el informe que la Dirección General del FOMIN presentó a 

su Comité Técnico, a principios de 1984. 

"Al 31 de diciembre de 1983, el Fondo tenía una cartera de $3,278.1 millo

nes en 113 empresas. (l) Estas compañias, en su conjunto, poseían activos 

por $43.0 millones y dieron ocupación directa a 10,062 plazas; indicadores 

que, en su conjunto. muestran la dimensión de las actividades de las empr_! 

sas del Fideicomiso. 

La tendencia de las inversiones del FOMIN ha sido creciente en los últimos 

años, como se aprecia en el cuadro no. 1, y evidentemente 1983 no podia ser 

(1) No se incluyen las empresas que están en situación especial, ya sea --
porque se encuentran en proceso legal de disolución, o porque no se ha 
podido iniciar et proceso correspondiente. Adeinás dichas inversiones 
ya estan reservadas, y no están 1nclufdas en tas cifras de activos del 
Fondo •. 



de otra manera; en particular al considerar la situación general de las em

presas, que demandaron de mayores recursos para operar no solo en condicio

nes similares a las del año ~e 1982, sino en magnitud y volúmenes mayores. 

1 

CUADRO No. 1 

DESARROLLO DE LAS INVERSIONES DEL FOMIN 
(Millones de pesos) 

3'278,109 

2'043,734 

1'335,310 

692,730 
459,962 

1979 1980 1981 1982 1983 

No se incluyen las empresas que están en situación especial, ya sea porque 
se encuentran en proceso legal de disolución, o porque no se ha podido ini
ciar el proceso correspondiente. Además, dichas inversiones ya están re- -
servadas, y no están inclufdas en las cifras de activos del Fondo. , 

/ . 

Las UJ empresas apoyadas desarrollaron sus actividades en once ramas eco-

·n6micas, de las que destaca el.sector alimentario, metal-mecánico, bienes -

de capital, materiales para la construcción y productos qufmicos, como se -

puede apreciar en e.1 cuadro no. 2 , que se presenta en la siguiente página. 
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CUADRO No. 2 

INVERSIONES DEL FOMIN POR RAMA INDUSTRIAL 

Productos Alimenticios 1'066,506 

Textil 304,747 

Madera 82,241 

Celulosa y Papel -1 202,222 

Productos Químicos 225,909 

Minerales no Metálicos 100,000 

Materiales para 276,583 Construcción 

Productos Metal- 395,646 Mecánicos 

Transporte 65,432 

Bienes de Capital 1 214,207 1 
1 
1 

Otras Industrias 344,616 Manufactureras 

En cuanto a su ubicación, el 48 por ciento de la inversión se localiza en -

la Zona I (l), et 17 por ciento en la Zona II (l), y el restante 35 por -

ciento en la Zona III (1), Cabe .señalar que, durante el ano de 1983, cre-

(1) Las zonas se refieren a los municipios y su distribución geográfica,.-
definidos por el Decreto del Programa de Estfmulos para la Desconcen-
trac16n Territorial de las Actividades Industriales; publicado en el 
Diario Oficial de la Federacion, el 2 de febrero de 1979. 



ció en fonna importante el monto de los recursos invertidos en empresas lo-. 

calizadas en esta última zona debido a que se pospuso temporalmente el cri

terio de que la Zona rrr deberfa ser restringida en la recepción de apoyos -

oficiales, al considerar fundamentalmente que la prioridad más importante -

era.y es la de preservar la planta productiva y el empleo. 

En lo que se refiere a la inversión general del FOMIN, su situación se pue

de resumir de la siguiente manera: el 63 por ciento de los recursos están 

considerados como inversiones sanas, al estar colocados en empresas que es-

tán operando con utilidad, en proceso de instalación de acuerdo con los - -

planes programados, en sociedades a las que se les tiene otorgados créditos 

subordinados convertibles y que están en posibilidad de hacer frente a los 

compromisos contraídos, y en compañías que, aunque pierden, se tiene la se

guridad de que, en el corto plazo, lograrán obtener beneficios. 

El 26 por ciento se refiere a recursos invertidos en empresas con graves -

problemas, dentro de las que se encuentran aquéllas cuya situación finan- -

ciera se deterioró notablemente como consecuencia del incremento sustancial 

de sus pasivos en moneda extranjera y que, por diversas causas, no lograron 

renegocidr su deuda; o en empresas cuyo proceso de instalación se ha visto 

interrumpido por la falta de recursos ante el hecho de que el proceso infl,! 

cionario demanda un mayor volumen de ellos y que no han estado en posibili-· 

dad de adquirirlos. 

Por último, el 11 por ciento de la inversión total se encuentra en empresas 

que pueden ser liquidadas; aunque se estima que, de ellas, por lo menos el -

40 por ciento de los recursos podrfan ser rescatados y, en algunos casos 

aún se podrfa lograr su rehabilitación con la ayuda del ·Fondo. 
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Estos datos son representativos de la situación que viven las empresas y, -

en particular, del grado de riesgo de los instrumentos que maneja el - - -

FOMIN, cuya seguridad de recuperación es ta que posee el más alto grado de 

incertidumbre de los mercados de capitales. 

No obstante lo anterior, en ténninos generales, y como se refleja en los r_! 

sultados del propio Fondo, las operaciones realizadas por el FOMIN a la fe

cha que se da cuenta, se consideran altamente halagadoras, puesto que se -

preve que no será más de un 7 por ciento en donde los recursos del Fideico

miso sufran quebrantos irrecuperables. 

l. INVERSIONES REALIZADAS EN 1983 
El afio pasado se presentaron al Comité Técnico del Fondo 26 proyectos de 

inversión, lo que significa haber traído a su consideración aproximada-

mente más de dos solicitudes de apoyo por mes. De dichos casos, 16 co-

rrespondieron a empresas nuevas que solicitaron la participación del Fi

deicomiso, y 10 a sociedades en las que el FOMIN ya posefa participación 

y que requirieron de un apoyo adicional. Estas cifras evidentemente no 

incluyen los casos de reestructuración de créditos presentados, en don-

de ya participaba el Fondo, puesto que no se modificó el monto de las i.!l 

versiones realizadas, sino que solamente se trataba de modificación de -

plazos para su pago, pero que obviamente requirieron de tiempo para ser 

estudiados. 

En conjunto, los apoyos aprobados por el Comité Técnico de estos proyec

tos ascendieron a $1,169 millones; cifra que a su vez provocó que la- in

versi.6n del FOMIN creciera en 52.6 por ciento, con respecto a la del ailo 

anterior, al instrumentarse la mayorfa de ·~sos casos; quedando pendien--
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tes, al 31 de diciembre del a~o 1983, sólo 13 casos en el área Legal en 

período de fonnalización, con un valor de $772 millones. 

En los casos presentados a la consideración de este Cuerpo Colegiado, se 

apoyó a las empresas con base en las prioridades dictadas por la actual 

Administración Federal de preservar la planta productiva, y mantener el 

empleo, sin perder de vista que el FOMIN es un organismo cuya vigencia 

de operaciones se fundamenta necesariamente en la generación de utilida

des, tanto de las empresas apoyadas como del propio organismo. 

En tal virtud, los recursos comprometidos preven obtener una tasa inter

na de retorno (TIR) financiera del 37.9 por ciento, una tasa interna de 

retorno (TIR) económica del 88.5 por ciento y un período de recuperación 

de la inversión de 4.5 ai'los; indicadores que resultan satisfactorios da

das las características de la economía nacional actualmente. 

Otro hecho importante a destacar dentro del marco de las indicadores de 

valuación de las empresas apoyadas en 1983, fue el de que la participa-

ci6n del Fondo en las empresas en operación promovió la mejoría en el -

aprovechamiento de la capacidad instalada, deteriorada durante el año de 

1982, promoviendo que las empresas pudieran lograr, en el corto plazo -

su consolidación, en una fonna realista, antes del año 198611 .<1) 

(1) FUENTE: Infonne Anual: que presentó la Dirección .. ~eneral ·del FOMIN a su 
Comitl Ticnico, a principios de 1984. 
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CAPITULO VI 

RECUPERACION DE APOYOS OTORGADOS 

l. CAPITAL DE RIESGO 
La recuperación de los apoyos otorgados, al través de capital de riesgo, 

se inició a partir del año de 1974, y se ha comportado de la siguiente -

manera: 

Años 

1974 

1975 

1976 

1977 

1978 

1979 

1980 

1981 

1982 

1983 

RELACION DE LAS INVERSIONES RECUPERADAS POR FOMIN 
(Miles de pesos) 

No. de paqu~ Valor total 
tes vendidos de la venta 

3 (1) $ 7 1674 $ 567 $ 8'241 

5 (1) 5'644 ( 902) 4'742 

6 (2) 6'938 11444 81382 

7 (l) 9•2aa 41 265 13'553 

6 (2) 6'093 21 605 8'698 

6 3'622 2•01a 5'640 

8 (l) 41'609 18 1 439 50•04a 

16 (l) 113 1846 42'687 156'533 

10 125 1 571 66 1 140 192 1711 

.2 39 1357 47'978 87'335 

72 $360'642 $185'241 $545'883 
== ======~· ========•:a . :.•:1••••a 

(1) La cantidad mencionada, más la venta parcial de un paquete de ac-
ciones. 

(2) La cantidad mencionada, más h venta parcial de dos paquetes de -
acciones. 

Durante la vida del FOMIN, se han realizado ventas de 72 paquetes de-• 

acciones, por un total de $360.6 millones, 10 que le ha representado -• 
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una utilidad de $185.2 millones. 

Un aspecto que es importante destacar, es el repunte ascendente que co-

menzó a tener la recuperación a partir de 1980, misma que siguió crecien 

do en 1981 y llegó a tener su nivel más alto en el año de 1982. Sin - -

embargo, en el año de 1983, se aprecia una caída trementa (Ver gráfica -

no. 2). 

Lo anterior se ve reflejado tanto en el número de paquetes accionarios -

que el Fondo logró colocar, como en la recuperación del monto de su apo

yo. Esto se debió principalmente a una consecuencia natural de la si- -

tuación económica que el pafs vive. 

11 La diffcil etapa económica que vivió el país durante el año de 1982, -

obviamente constituyó un factor decisivo en la operación de las empresas 

del Fideicomiso en el año 1983. En aquel año fue evidente el notable -

deterioro de la economfa: se acentuó el desempleo abierto; se registró 

una contracción en varias ramas de la producción y el estancamiento en -

otras, manifestándose una reducción global del Producto Interno Bruto¡ -

se sufrió una galopante inflación; se disminuyó el ahorro interno y se -

manifestaron en una mayor proporción las presiones económicas f nternaci.Q. 

nales; todo ello acompañado de un gran déficit presupuestal; de una deu

da externa desproporcionada, y de una insuficiente entrada de divisas •. -

que se vió agravada por grandes salidas de capital 11 .(l) 

No obstante lo anterior, la polftica del FOMIN no es la de permanecer -

durante mucho tiempo en 1 as empresas, ya que 1 a fil osof'i'a de 1 Fondo es -

la de apoyar a las empresas temporalmente para resolver los problemas --

(l) FUENT.E: Infonne Anual presentado al Comité Técnico por la ·oirecci6n Ge
neral del Fidetcomf so, a principios de 1984. 
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por los que atraviesa. Cumplido este propósito, el Fideicomiso vende -

las acciones a las empresas. De esta manera recupera los recursos in-

vertidos, mismos que podrá canalizar para ayudar a las empresas que así 

l o demanden. 

En fonna adicional a lo que se mencionó anterionnente, el FOMIN se ha -

enfrentado a diversos problemas para recuperar sus inversiones, entre -

otros, se pueden citar, a manera de ejemplo, los siguientes: 

- Problemas de liquidez en las empresas. 

La situación de las empresas pequeñas, principalmente en un país CQ 

mo México, es decir, que participan en un mercado en crecimiento, su 

participación en sus respectivos mercados, ni por volumen ni por di

versificación de sus productos, es significativa, por lo que se en-

cuentran y seguirán teniendo problemas de liquidez. 

Este problema nunca les pennitirá obtener excedentes para repartir -

sanamente dividendos "salvo casos excepcionales". Lo anterior re-

percute directamente sobre el FOMIN, ya que al actuar como socio mi

noritario no logra obtener utilidades a corto plazo; más bien se ve 

beneficiado hasta el momento en que realiza la venta de sus paquetes 

accionarios. 

A los empresarios no les afecta esta situación, ya que, como es sa-

bido, en la mayorfa de los casos, obtienen su manera de vivir de las 

propias empresas. 

Corno consecuencia, al empresario no le interesa que el Fideicomiso -

deje de ser socio, por el contrario, mientras mayor sea el tiempo en 

el que el Fondo mantenga su 1nversfd~ y ésto le ayude a superar tan-
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·to la situaci6n que dió origen a su intervención, así como algunas -

otras que vayan surgiendo, pasando después a sacar mejor provecho de 

los recursos que tiene en préstamo ~y como buen empresario, saca el 

mejor provecho posible-. No obstante lo anterior, el empresario -

siempre se está quejando de su empresa, de la situación económica del 

país, así como de todos los factores que afectan a su entidad, tanto 

internos como externos. 

- Desviación de utilidades. 

Este es otro problema que se le ha llegado a presentar al Fideicomi-

so, para recuperar su inversión. 

Han existido empresas en las que, después de haber utilizado los re-

cursos que el FOMIN les proporcionó. se recuperan de la situación que 

dió origen a su intervención y comienzan a tener utilidades. No obs

tante, a los empresarios no les conviene volver a adquirir las accio

nes en poder del Fondo, por lo que recurren a prácticas tendientes a 

disminuir los beneficios que legalmente corresponden al Fideicomiso, 

desviando sus utilidades al través de: pago de regalías ficticias; -

~iajes innecesarios al extranjero; pago de una plantilla de personal 

mayor a la existente; no facturar ventas; elevación de gastos de re-

presentación, honorarios y prestaciones, etc. 

En estas condiciones, estas empresas presentan su información finan

ciera, al FOMIN, de manera normal; en ella se refleja que, en los -

primeros meses del ano se recuperan de las pérdidas del ano anterior; 

posterionnente, empiezan a obtener utilidades, sin embargo, a partir 

del mes de julio o agosto decrecen las utilidades, de tal manera que 

al finalizar su ejercicio obtienen pérdidas. 
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Por lo que, si el FOMIN, basado en la situación de auge en que se en

cuentra la empresa, les pidiera que volvieran a comprar sus acciones, 

-debido al tiempo que duran estas negociaciones- resulta que, ya en 

ese momento. no tienen utilidades, sino más bien, los estados finan-

cieros reflejan pérdidas. 

Cuando existe alguno de los problemas que se mencionaron, al Fideicomiso 

no le quedan más que dos alternativas: 

a) Vender el paquete accionario bajo la par, tal y como lo desearfa el 

empresario; o 

b) Segufr manteniendo su inversión por más tiempo, a fin de poder rea--

lizar la venta del paquete accionario, si no con utilidades, cuando 

menos a la par. 

El personal técnico y el cuerpo directivo del Fideicomiso se han perca-

tado de éstos y quizá, de otros problemas que puedan existir para la re

cuperación de las inversiones. De ello se ha derivado, en lo posible, -

las medidas correctivas; sin embargo, si se conjugan algunos de los as-

pectas mencionados, con la problemática por la que atraviesa la economía 

general del pafs, dá como resultado, la dificultad tan tremenda que tie-
. ----

ne el FOMIN al tratar de recuperar sus inversiones. 

2. CREDITO POR VENTA DE ACCIONES 
Suponiendo que el personal del Fondo ha realizado un magnifico trabajo, 

al convencer a los industriales para que recompren las acciones en poder 

del Fideicomiso; éstos a su vez han arg1111entado que est&n dispuestos a -

adquirirlas, pero que no tienen dinero para pagarlas, motivo p0r el que, 
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habiendo disposición de este organismo para que existan buenas relacio-

nes entre los industriales y el Fondo. y más bien para beneficiarles, -

accede en otorgarles un crédito para que puedan ir pagando, poco a poco, 

el importe de la venta. 

Todo marcha bien. el industrial entrega el enganche que el Fondo le ha -

fijado como requisito; se elabora la iniciativa de venta correspondien-

te, se presenta a las diversas autoridades para su aprobaci6n, sometién

dose finalmente, para su autorización, al Comité Técnico. Este otorga -

el fallo aprobatorio y se procede a la elaboración del contrato corres-

pondiente. así como los documentos que respaldarán esta operaci6n. 

El último trámite que faltarfa en este momento. sería que los adquiren-

tes se presentasen en el Fideicomiso, con la finalidad de firmar tanto -

el contrato como los documentos. 

Siguiendo con el supuesto de que todo marcha a la perfecci6n, no existe 

ningún problema para que se realice el paso que se enunció en el párrafo 

anterior. Más aún, los industriales son conscientes y reconocen el apoyo 

que 1a participación del FOMIN les ha brindado y le corresponden pagando 

puntualmente sus documentos.Y sus respectivos intereses. 

Todo lo anteriormente citado no es un supuesto muy alejado de la reali-

dad. no obstante. no siempre le toca al Fondo esta buena suerte. 

Han existido casos en los que, como resultado de los problemas que el 

persona 1 - enea rgado del contra 1 de 1 as empresas- ha detectado. se ha -

presionado para que los industriales recompren las acciones en poder del 

F1detcom1so, ante lo cual responden, aparentemente, de manera favorable. 
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Los empresarios realizan los trámites iniciales sin ninguna objeción. El 

problema se presenta cuando no pagan ni sus intereses y menos aún sus d.2_· 

cumentos. Se van retrasando, esperando la reacción del FOMIN. 

El Fondo por su parte, realiza acciones coercitivas, con el fin de no -

llevar el caso directamente por el medio legal. Sin embargo, los indus

triales no lo reconocen y se encajan aún más, a tal grado que ha llegado 

el momento en que vuelven a imponer sus condiciones, pagando lo que qui~ 

ren y como quieren. 

3 1 .CRED nos SUBORDINADOS CONVERTIBLES. 

La recuperación de este tipo de créditos debería ser un proceso senci- -

llo, si los industriales cumplieran con sus obligaciones, de manera opa!. 

tuna. 

Dicho en otras palabras, la recuperación tanto del crédito como de sus -

intereses debería ser de una manera paulatina. Lo anterior depende de -

que la empresa cubra en forma trimestral los intereses que genere el cr! 

dita concedido, así como, llegado el momento, pague oportunamente los -

documentos correspondientes. 

El comportamiento de algunos créditos se realiza en la forma que se des

cribi6 •. Sin embargo, el problema surge cuando el empresario se declara 

insolvente para hacer frente a sus compromisos. Ante tal situación, la 

empresa se comienza a retrasar en el pago de los intereses y después, en 

el pago de sus documentos. 

El Fideicomiso, previendo esta.situación, puede hacer uso de las siguie.!! 

tes alternativas: 
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Conversi6n del crédito. 

En este caso se realiza un cálculo en el que se incluye el crédito, -

la prima a que quedó sujeto por este concepto, más los intereses nor

males ymoratoriosque haya dejado de pagar la empresa. 

El monto total puede convertirse en capital de riesgo, para lo que el 

industrial debe de realizar la asamblea.correspondiente y entregar en 

pago, acciones de su empresa. Lo que es lo mismo, es como si en ese 

momento, el FOMIN estuviera otorgando a la empresa un apoyo en capi-

tal de riesgo, o dicho de otra manera, es la forma en que el indus- -

trial "obliga" al Fondo a participar como socio de su empresa. 

Reestructuraci6n del adeudo, 

Esta nueva modalidad, en este tipo de créditos, se ha comenzado a uti 

lizar a partir de este año. 

Se puede decir que es exactamente igual a lo que se conoce comO una -

redocumentación. 

Se realiza el procedimiento siguiente: al crédito inicial se le adi-. 

cf onan los intereses normales y moratorios que no haya cubierto la -

empresa, oportunamente. 

A partir de la fecha en que lo apruebe el Comité Técnico, es éomo si 

el Fideicomiso hubiera otorgado un nuevo crédito, mismo que aunado al 

. anterior, resulta por mayor cantidad. 

Los nuevos perfodos a los que quedan sujetos estos tfpos de operaci.2. 
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nes, constituyen una gran ayuda para la sociedad, en virtud de que, 

gracias a ellos, pod¡•á solventar los problemas por los que atravie

sa. 

Estas son las dos alternativas con que cuenta el FOMIN para poder afron. 

'tar, las posibles situaciones que se pudieran presentar en las empresas 

a las que se les ha otorgado un crédito de esta naturaleza. 

Sin embargo, el personal del Fondo deberá tener el suficiente conocimie.!!. 

to, acerca del alcance y repercusiones de cada una de ellas: así como la 

cautela necesaria para poderse percatar de la problemática de la empresa 

en. cuestión, y de esta fonna, utilizar la alternativa que más convenga -

para la inversión del Fideicomiso. 



.. ,.,:··v.·¡~ ¡·:io· · t '" • .. ---~·,--~ .~: ...... ·.·-e-«:,-.·:':"··{",, .. ~-·;•.o-'<· •. , ~.-·'•/>\! 1,
1

,.: ~ .• .,.,. ··.··~ , 

85 -

CAPITULO VI 1 

CASOS PRACTICOS 

Los casos que se presentan a continuaci6n, son reales. No 

obstante, a efecto de mantener la confidencialidad de los 

datos, se han cambiado los nombres de las personas físicas 

y morales; así como las direcciones. 

CASO PRACTICO No. 1 

Se trata del documento que di6 origen a la recuperación --
-

del apoyo, otorgado a la empresa ERANDI, S.A. en capital -

de riesgo. 

A esta empresa también se le habfa otorgado un crédito su

bordinado convertible, por lo que, al momento en que el i.!!. 

dustrial adquirió el paquete de acciones en poder del -

FOMIN, a crédito, quedaron vigente, en forma simultánea -

los dos tipos de créditos (crédito por venta de acciones y 

crédito subordinado convertible). 

CASO PRACTICO No. 2 
En este caso, se trata del documento que di6 origen a la -

recuperación del apoyo otorgado a la empresa ESTRUCTURAS .. 

DE ACERO, S.A., en capital de riesgo. 

86 
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CASO PRACTICO No. 1 {l) 

l. DATOS GENERALES DE LA EMPRESA 

Razón social: 

Ubicación de la planta y 
oficinas: 

Fecha de constitución: 

Ejercicio social: 

Gerente General: 

Principal accionista: 

Actividad: 

E R A N D I, S. A. 

Hidalgo no. 267, Sector Refonna. 
Guadalajara, Jal. 

18 de marzo de 1950. 

12 de enero - 31 de diciembre. 

Lic. José M. Marin Lowensten 

Ing. David Marfn Santamaría. 

Confección de ropa para bebé, niños y 
niñas; jovencitas y blancos. 

COMPOSICION ACTUAL DEL CAPITAL SOCIAL 

No. de Porcentaje 
Accionistas acciones Im~orte % 

Sacios privados 60,000 $ 60'000,000 96 

FOMIN (capital de riesgo) 2,500 2'500,000 4 

Capital social: 62,500 $ 62'500,000 100 
======== ===========':=== ========== 

En fonna adicional, el Fondo le concedió a esta empresa, un crédito su-

bordinado convertible por $27.5 millones; motivo por el cual, el apoyo 

total del Fideicomiso ascendió a $30.0 millones. 

2. OPERACION DE VENTA PROPUESTA 

Valor de la operación: 

Número de acciones en venta: 

Porcentaje de la participa-

$6' 503 ,583 .60 

2,500 

ción total del F<JllN: 100% 
{l) FUENTE: Informaci6n interna del F<JIIN. 

" 



Condiciones: 

Contado: 

Crédito: 

Valor por acción 

. Nominal: 

Valor contable al 30 de 
abril de 1983 

Precio de venta propuesto: 

Caracterfstfcas de la operación 

Comprador: 

Condiciones de pago: 

Garantfas:. 

3. RESULTADOS DE LA OPERACION 

Utilidad sobre el valor 
nominal: 

Dividendo percibido en 
efectivo: 

Suma: 

$1 1625,895.90 

$4 1877,687.70 

$ 

$ 

$ 

1,000.00 

1,516.72 

2,601.44 

25% 

75% 

Ing. David Marin Santamarfa 

$1 1 525,895.90 a la finna del contra-

to y 8 trfmestralidades de - - - - -

$609,710.96 cada una, a partir del --

12 de octubre de 1983, devengando un 

interés mensual sobre saldo insoluto, 

cinco puntos arriba dél C.P.P.,que -

fije cada mes el Banco de México. 

Las que solicite la Fiduciaria (Naci.Q. 

nal Financiera, S.A.). 

$4'003,583.60 

$ 223,208.33 

$4 1226,791.93 
••••••••••••• 
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Uti11dad por acci6n sobre valor 
nominal, incluyendo dividendos 
recibidos: $ 1,690.72 

Tasa de utilidad global: 169% 

Tasa de utilidad media anual~ 75.4% (l) 

4. ORIGEN DE LA PARTICIPACION DEL FOMIN 

Fecha y monto de las aporta
ciones accionarias del Fondo: 

Total de apoyo, en capital 
de riesgo: 

Fecha y monto de la aportación 
del Fideicomiso, en fonna de 
crédito: 

Total del apoyo FOMIN 

7 - Nov. - 1980 
8 - Abr. - 1981 

7 - Nov. - 1980 

5. ANTECEDENTES Y GENERALIDADES DEL PROYECTO 

' " '' 1 '-~ ,_ ··-···' .· ! > 

$ 500,000.00 
2'000,000.00 

$27'500,000.00 

$30'000,000.00 
============== 

La industria de referencia inició sus actividades a mediados de 1950, -

como un taller familiar de bordados, tejidos y de confecciones, aprove

chando la caracterfstica tradicional de Guadalajara, en este ramo de -

actividad, -consistente en que, casi en cada familia residente en el -

Estado, uno o varios de sus miembros se dedican a la confecci6n, al - -

tejido o al deshilado, haciendo maquilas para el taller de su preferen

cia~. Erandi, S.A. utiliza esta pr4ctica. 

La alta demanda de esos productos, aunada a la alta calidad de esas ma~ 

nufacturas tapatfas, ademb de sus bajos precios, en comparaci6n con -

(1) La tasa de inf1aci6n media anual, en el mismo perfodo, fue 5 por cien-
to MnOr. · 

'.¡' 
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los elaborados en otras partes del pafs, Erandi, S.A., tuvo un creci

miento casi explosivo, siendo en el momento actual, una de las empresas 

más importantes del pafs, en este ramo. 

Su planta principal se localiza en Guadalajara, Jal •• pero tiene talle

res diversos en algunos Municipios del Estado, mismos que también ac- -

túan como centros de acopio de las manufacturas caseras. elaboradas en 

sus zonas respectivas. 

También es poseedora de una cadena de tiendas para comercializar sus -

productos, de una fábrica de ganchos y de una Hnea de transportes para 

e.1 traslado de sus materias primas y de sus productos terminados. 

Erandi, S.A. inició actividades con una planta de 20 obreros y emplea-

dos, y actualmente la matriz y sus distintas subsidiarias dan empleo -

directo, a más de 2,200 personas, sin contar con la mano de obra indi-

recta, que se genera en la maquila casera. 

En 1980 Erandi, S.A. atravesó por una situación financiera difícil, ori 

ginada por una sobre-inversión en activos fijos, mermándole considera-

blemente su capital de trabajo. En estas condiciones, acudió al FOMIN 

con el propósito de solicitar un crédito subordinado convertible por -

$30.0 millones, pero el Fideicomiso, con objeto de tener acceso a las -

asambleas de accionistas y poder vigilar más de cerca las operaciones -

de h empresa, prefirió otorgar parte del apoyo ($2.5 millones) en ca .... 

pital de riesgo, y los $27.5 millones restantes, en crédito. 

Con el respaldo otorgado por el Fondo, esta empresa resolvió sustancia! 

cialrnente sus problemas financieros y· continuó desarrollándose normal-

mente, aunque un poco limitada por las condiciones de liquidez de sus -
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principales clientes, a quienes se ha visto en la necesidad de otorgar

les condiciones de pago, a más largo plazo. No obstante, se observa -

que sus operaciones son crecientes, aunque a una tasa menor a la de pe

riodos anteriores. 

La participación del personal técnico del Fondo, en asambleas y juntas 

del consejo, a la vez que sus visitas constantes a la planta matriz y -

a sus subsidiarias, del grupo en su conjunto, les ha permitido observar 

la buena marcha; sin embargo, los informes financieros rendidos perió-

dicamente por la central, misma que, como unidad por separado recibió -

el apoyo, arrojaron pérdidas para 1981 y 1982, a pesar de que, durante 

el período mostraron ganancias. De igual manera, las proyecciones para 

este año son similares; ésto es, se registran sustanciosas utilidades, 

que se teme se conviertan en pérdidas, al final del ejercicio. 

El FOMIN sólo recibió dividendos por el año de 19Bl. En contraposición 

.con lo expuesto en el párrafo precedente, se encuentra que las empresas 

subsidiarias son prósperas y obtienen utilidades. Por lo anterior, se 

tiene la sospecha, aunque no es demostrable, que existen desvíos de re

cursos de la matriz hacia sus subsidiarias. 

La intervención del Fideicomiso en la administración de Erandi, S.A., -

no ha sido vista con agrado por parte de los demás accionistas, --incl_!! 

sive, han tenido la franqueza de hacerlo notar-- aduciendo que nuestra 

participación es tan pequeña (4 por ciento del capital social), que no 

tienen por qué tomar en cuenta las observaciones que hace el personal -

del Fondo. 

Cabe agregar, en su favor, que en lo que respecta al crédito concedido, 



no solamente han cumplido puntualmente, conforme al calendario pactado, 

con el pago de amortizaciones e intereses, sino que ha pagado la prima 

adicional para vetar la r.onvertibilidad (esto es, que cuando se ha lle

gado la fecha de vencimiento de determinado documento el FOMIN ha expr~ 

.sado su deseo de convertir en acciones el importe del mismo; ante esta 

situación la empresa se niega a aceptar al Fondo como accionista, por -

.no convenir a sus intereses, por lo que ha preferido pagar la prima es

tipulada bajo contrato, para vetar la convertibilidad}. 

Al mes de junio de 1984, ha abonado $9.166 millones al principal, con -

los intereses respectivos; quedando un adeudo de $18.334 millones, por 

concepto de principal. 

En las condiciones expuestas, los técnicos del Fideicomiso estimaron -

conveniente ofrecer en venta, a los demás socios de Erandi, S.A., las -

acciones que el FOMIN tiene de esa empresa, en virtud de que, por una -

parte sus rendimientos son muy inferiores a los mínimos proyectados (y 

no porque las empresas que integran el grupo pasen por un mal momento); 

y por la otra, que dado el cumplimiento que Erandi, S.A., ha observado 

en el pago de amortizaciones e intereses del crédito subordinado con- -

vertible, no se requiere de una estrecha supervisión, como originalmen

te se habfa considerado. 

6. NEGOCIACION DEL PAQUETE· DE ACCIONES. 

El licenciado José M. Marfn, Gerente General de esta empresa, r~cibió -

la oferta por parte de los representantes del Fondo, misma que vió con 

agrado, respondiéndoles que, para los accionistas era preferible mane--
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jar el negocio a su manera. sin la participaci6n de personas extrañas -

al grupo. 

Se le hizo ver que, en virtud de la situación por la que atraviesa el -

país, el Fideicomiso requiere de fondos para invertirlos en otras empr~ 

sas que requieran sus apoyos, por lo que era necesario vender sus part.i 

cipaciones en algunas industrias, principalmente en las que consideraba 

que su intervención ya no era necesaria. 

Se le dió el precio de $2,601.44 por acción, lo que significa un monto 

total de la operación de $6 1503,583.60, cifra que sumada a los dividen

dos de $223,208.33, sólo representa para el FOMIN recuperar, en térmi-

nos monetarios, el apoyo otorgado en capital de riesgo, más un cargo· de 

5 por ciento anual sobre la aportaci6n, el que se justifica por el rie~ 

go.corrido; supervisión de la inversión; evaluación del proyecto y gas

tos generales del Fondo. 

El citado profesional estuvo de acuerdo con el precio propuesto y sólo 

solicitó se le pennitiese pagar de l.a siguiente fonna: el 25 por cien

to de la operación total, al contado; y el resto, esto es, el 75 por -

ciento de la operación, en un plazo de 2 años. 

El comprador se comprometió a entregar la cantidad de $1 1 625,895.90 a -

la f1nna del contrato y 8 trimestralidades de.$609,710.96 cada una, a -

partir del 12 de octubre de 1983, devengando intereses sobre saldos in- · 

solutos, a una tasa de interés mensual de 5 puntos arriba del costo pr~ 

medio porcentual, que fija el Banco de México, en forma mensual. El -

Fideicomiso obtendría una utilidad global, incluyendo los dividendos, -

de 169 por ciento, con una tasa media anual de 75.4 por ciento, 
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La fecha en que se presentó al Comité Técnico para que autorizara esta 

operación, fue el 30 de junio de 1983 y su resultado fue favorable. 

Como se puede observar, an esta empresa el FOMIN no deberfa de haber -

participado con capital de riesgo, sino sólo con crédito subordinado -

·convertible; sin embargo, cada sociedad es diferente y puede responder 

de distintas formas. 

Cabe destacar que Erandi, S.A., a esta fecha (octubre de 1984), ha pa-

gado casi el total del crédito otorgado por la venta del paquete accio

nario; de igual forma, está pagando puntualmente los intereses y amor-

tizaciones derivadas del crédito subordinado convertible, motivo por el 

que el Fondo ha recuperado su participación, casi en su totalidad, ad-

qu1riendo recursos financieros frescos y así, está en posibilidad de -

brindar a otras empresas el servicio que le requieran; cumpliendo con.

ello, con el objetivo para el cual fue creado. 
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CASO PRACTICO No , 2 ( 1) 

l. DATOS GENERALES DE LA EMPRESA 

Razón social: 

Ubicación de la planta y 
oficinas: 

Zona económica: 

Fecha de constitución: 

Ejercicio social: 

Gerente General: 

Principal accionista: 

Activid~d industrial: 

Categoría industrial: 

ESTRUCTURAS DE ACERO, S.A. 

Antiguo Camino a Toluca no. 295, 
Toluca, Estado de México. 

111-A 

27 de abril de 1976. 

12 de julio - 30 de junio. 

Lic. Daniel Eduardo Carreña Montesori. 

Lic. Daniel Eduardo Carreña Montesori. 

Fabricación de perfiles comerciales y 
estructurales, de lámina de acero. 

2.3 · Bienes intermedios. 
2.3.4 Fabricación de materiales para 

la construcción. 

COMPOSICION ACTUAL DEL CAPITAL SOCIAL 
No. de Porcentaje 

Accionistas Acciones Importe % 

Lic. Daniel E. Carreña 
Montesori 15,000 $ 15'000,000.00 55.56 
Ing. Eduardo Rivas Es-
pinosa 1,000 1'000,000.00 3.70 
Ing. Jos§ Miceli Sal--
gado 1,000 1'000,000.00 3.70 
Lic. Ma. del Carmen Ru-
bio Paniagua 500 500,000.00 1.86 
Ing. Alejandro Javier -
Hernández 500 ' 5001000. 00 1.85 

F O M I N 9,000 9'000,000.00 33.33 

Totales: 27,000 27'000,000.00 100.00 
=-·=·=·=· ===•s••===•===• ======s==== 

(1) FUENTE: Infonnación interna del Ftde1comiso. 



- 95 -

2. OPERACION DE VENTA PROPUESTA 

Valor de la operación: $30'000,000.00 

Número de acciones en VP.nta: 9,000 

Fracción del paquete accio-
nario por realizar: 100.0% 

Fecha de aportación: 26 de septiembre de 1979. 

Valor por acción 

Valor nominal: $1,000.00 

Valor contable: $2,829.00 (l) 

Valor propuesto: $3,333.33 

Características de la operación 

Comprador: Lic. Daniel Eduardo Carreño Montesori. 

Condiciones de pago: 25% a la aceptación y el resto (75%) 
a los seis meses. 

3. RESULTADOS DE LA OPERACION 

Utilidad sobre el valor 
nominal: $21'000,000.00 

Dividendo percibido en (2) efectivo: $ 877,500.00 

Utilidad neta por acción, 
sobre valor nominal: $ 2,430.83 

Tasa de utilidad global: 243.08% 

Tasa de utilidad media 
74.56% (J) anual: 

{l) Confonne a estados financieros auditados y con cifras reexpresadas al 
30 de junio de 1983. 

(2) Dividendos pagados por el ejercicio 1979/1980. 
(3) Detenninada al 31 de diciembre de 1983. 



2. OPERACION DE VENTA PROPUESTA 

3. 

Valor de la operación: 

Número de acciones en v~nta: 

Fracción del paquete accio
nario por realizar: 

Fecha de aportación: 

Valor por acción 

Valor nominal: 

Valor contable: 

Valor propuesto: 

Caracterfsticas de la operación 

Comprador: 

Condiciones de pago: 

RESULTADOS DE LA OPERACION 

Utilidad sobre el valor 
nominal: 

Dividendo percibido en 
efectivo: 

Utilidad neta por acción, 
sobre valor nominal: 

Tasa de utilidad global: 

Tasa de utilidad media 
anual: 

$30'000,000.00 

9,000 

100.0% 

26 de septiembre de 1979. 

$1,000.00 

$2 ,829. 00 (1) 

$3,333.33 

Lic. Daniel Eduardo Carreña Montesori. 

25% a la aceptación y el resto (75%) 
a los seis meses. 

$21 1000,000.00 

$ 877,500.00 <2) 

$ 2,430.83 

243.08% 

74.56% (J) 

(1) Conforme a estados financieros auditados y con cifras reexpresadas al 
30 de junio de 1983. · 

(2) Dividendos pagados por el ejercicio 1979/1980. 
(3) Detenninada al 31 de diciembre de 1983. 
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4. ORIGEN DE LA PARTICIPACION DEL FOMIN 

Fechas y montos de las 
aportaciones del FOMIN: 

21-ags-1~79 
26-sep-1979 

5. ANTECEDENTES Y GENERALIDADES DEL PROYECTO 

$1'800,000.00 
7'200,000.00 

S9'000,000.00 
============= 

Estructuras de Acero, S.A. se constituyó ¿l 27 de abril de 1976, con un 

capital social de $10.0 millones, con el cbjeto de fabricar toda clase 

de productos de hierro y acero, particularn1en~e perfiles estructurales 

y comerciales. 

Posterionnente. durante los años de 1977 a 1978, su programa de instal! 

ción de ·la planta e. inicio de operaciones se vió desfasado, por los - -

efectos que la devaluación de la moneda silfrió en el año de 1976, los -

que se manifestaron sobre el costo de la finversión originalmente pla- -

neada, la que se desvió duplicando su mon~o. obligando a la empresa a -

endeudarse en mayor proporción y a orientar el capital de trabajo pre-

visto, hacia las inversiones fijas complenentarias. 

Durante los años de 1978 y 1979, operó a i!:dja escala, y dentro de los -

problemas a los que tuvo que hacer frente :stuvieron: las deficientes 

técnicas de la maquinaria y la falta de liquidez para financiar sus ope

raciones. Sin embargo, durante el segunO:o: semestre de 1979 se replan-

teó la situación financiera y se estructuró un programa de rehabilita-

ción que importó $14.0 millones, dentro e!~ los que participó el Fideic.Q. 

miso con $9.0 millones .de aportación en capital de riesgo. 

Respecto a las operaciones realizadas a 12rtir de la disposición de los 

recursos del FOHIN (septiembre 1979), su comportamiento en ventas has! 

do est&tico y sus resultados frregular~s. habiéndose afectado con ·los • 
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incrementos en el costo de su insumo principal, que es la lámina de ac! 

ro. Por otro lado, durante el periodo mencionado, la empresa logró in,l 

talarse totalmente y equilibrar la capacidad instalada de producción. -

De es ta manera, las cifras y estructuras financieras obtenidas son las 

siguientes: 

ESTRUCTURAS FINANCIERAS HISTORICAS (l) 
(Mi 1 es de pesos) 

e a p i t a 1 Pasivo Activo Resul-
Ejercicio Social Contable total total Ventas ta dos 

1979-1980 27,000 29,782 59,017 88,799 79,942 2,782 

1980-1981 27,000 81,147 88 ,375 169,522 143,275 6,476 

1981-1982 27,000 29,594 74,399 103,993 183,672 5,751 

1982-1983 27,000 30,109 83,404 113,513 168,977 1,823 

6. NEGOCIACION DEL PAQUETE DE ACCIONES 

El señor 1 icenciado Daniel Eduardo Carreña Montesori, Director Genera·l -

de la empresa y accionista mayoritario del negocio, se dirigió al FOMIN a 

fin de solicitar le fuese vendido el paquete total de acciones, del cual 

el FOMIN es tenedor, en Estructuras de Acero, S.A. Dicha proposición -

fue expuesta por la necesidad de consolidar operaciones con otras empre

sas de las que son accionistas, tanto él, como sus socios privados. 

Después de efectuar los cálculos correspondientes, se le notificó que -

el precio de las 9,000 acciones en poder del fideicomiso ascendfa a - -

$34.9 millones; cifra que representa el apoyo otorgado, a precios co- --

{l) FUENTE: Estados financieros auditados, sin incluir la revaluacft5n de 
activos. 
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rrientes, considerando los años de pennanencia de la inversión, más una 

prima del 10.0 por ciento anual, más los gastos del Servicio de Audito

rfa que pagó el Fondo por cuenta de la empresa, sin contar los.dividen

dos recibidos, con lo que se consideró cubierto el riesgo corrido y el 

costo incurrido por el apoyo técnico brindado y la evaluación del pro-

yecto respectivo. 

Después de conocer la propuesta del FOMIN, el industrial, licenciado -

Daniel Eduardo Carreño Montesori, en representación de sus socios, ofr!· 

ció la cantidad de $30.0 millones, como liquidación total de las accio-

nes. 

En tal virtud, el Fondo consideró conveniente la aceptación de los - -

$30.0 millones, pues si se adicionan los dividendos que le fueron paga

dos en efectivo, a principios de 1982, por la cantidad de $877,500.0D, 

se obtiene una tasa de utilidad superior al costo del dinero y de la -

inflación. 

De esta manera, el Fideicomiso obtuvo por cada acción nominal de - - -

$1,000.00, contable de $2,829.00(l), un precio de $3,430.83 (incluyendo 

el dividendo cobrado y una ganancia monetaria total de $21.9 millones. 

Esto significó una utilidad global del 243.08 por ciento y una utilidad 

media anual del 74.56 por ciento, misma que se consideró bastante acep

table. 

Es importante mencionar que, aún cuando la operación quedó sujeta a que 

se pagara el 75 por ciento en un plazo de seis meses, dada su magnitud, 

(1) Confonne a estados financieros auditados y con cifras reexpresadas al 
30 de junio de 1983. 
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el FOMIN la consideró de contado. Adicionalmente cabe agregar, que a -

la fecha (octubre de 1984) la operación se encuentra totalmente realiz! 

da. 
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.CONCLUSIONES 

Las conclusiones a las que se ha llegado en la realizaci6n del presente tr! 

bajo, son las siguientes: 

l. El origen y permanencia del FOMIN en la actualidad, ha sido uno de los 

logros mSs significativos del Gobierno Federal, en virtud de que en - -

épocas pasadas han existido diversos organismos creados, si no con los 

mismos objetivos del Fondo analizado, si con prop6sitos muy similares, 

los que, por una u otra razón, han sido de vida efímera. Tales han - -

sido, entre otros, los casos del Banco del Avío (1832-1837), Banco Na-

cional Obrero de Fomento Industrial (1937), Banco Nacional de Fomento -

Cooperativo (1941) y el Fondo de Fomento a la Industria y de Garantía -

de Valores Mobiliarios (1942). 

La permanencia de este Organismo es la respuesta de las necesidades de 

apoyo a la industria, lo que quiere decir que la actividad industrial -

de México ya no es tan endeble como antaño. 

Se aprecia que, gran parte de los empresarios se encuentran debidamen

te preparados, de tal suerte que han sabido aprovechar los beneficios y 

facilidades que el Gobierno Federal les ha brindado, al través de este 

Fi dei comiso. 

. . 

2. Los objetivos del FOMIN responden a los esfuerzos del Gobierno Federal 

para lograr la fndustrializaci6n del Pais. Sin embargo, serfa conve- -

niente se encauzaran, con mayor precisi6n, las polfticas del Fondo en -

cuanto a prioridades. 
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Lo anterior se deriva del análisis de las empresas que apoya el Fidei

comiso, entre las que se encuentran algunas que fabrican productos que 

no se consideran de primera necesidad, como podría ser: vestidos de ~ 

cierta calidad, cereales procesados (alimentos "chatarra"), formatos y 

formas impresas, etc., por lo que se propondría que los apoyos que re~ 

lice el FOMIN se dirijan a contribuir para fonnar una planta debidame!!. 

te integrada de productos básicos, ya que as1 realmente ayudaría al -

país para salir de la enorme crisis en que se encuentra. Hay que es-

tar conscientes de que es prioritaria la alimentación del pueblo, fren 

te a otras actividades. Es en ese ~endero que deberían orientarse las 

políticas del Fondo. 

3. También se apreció que, gran cantidad de empresas se encuentran en zo

nas sumamente congestionadas, como son el Distrito Federal, Nuevo - -

León, Jalisco, etc. 

Dentro de este ámbito, sería conveniente que las aportaciones del Fi-

deicomiso se otorgaran a aquellos proyectos que se vayan a instalar o 

estén instalados en zonas de poca concentraci6n, con la finalidad de -

que se ayude a conservar el empleo de los habitantes de la región y de 

esa forma se evite su desplazamiento hacia las grandes concentracio- -

nes, o sea que exista mayor congruencia con la política general de dei 

centralización y desconcentraci6n industrial. 

4. Los servicios que presta FOMIN son únicos en México, y en la pr&ctica 

se nota que están dando resultados favorables. 
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El Gobierno Federal debería apoyar esta entidad con mayor cuantía de 

recursos, incrementand')los en beneficio de más industrias; teniendo 

en consideración lo enunciado en los puntos 2 y 3. 

5 •. Anteriormente, el Fondo se prestaba para real izar gestoría de todo -

tipo, ya fuera ante instituciones bancarias, oficinas de gobierno, -

organismos del exterior, o ante cualquier problema que pudiera pre-

sentársele al industrial o a la empresa. 

Lo anterior se debe eliminar por completo, en virtud de que se pres

ta a deformar el papel que debe cumplir el Fideicomiso, como accio-

nista minoritario. 

6. En la descripción de funciones de la Gerencia de Análisis y Control 

de Inversiones se precisó que el personal encargado del análisis y -

evaluación del proyecto, es el mismo que tiene bajo su custodia el -

centro 1 de 1 as empresas apoyadas por FOMIN. 

Er la práctica, uno de 1 os efectos más importantes, que .ha gGnerado 

esta situación, debido al cOmulo de trabajo que se le ~signa al per

sonal, es que descuidan uno u otro aspecto (evaluación o control)¡ -

y como la evaluación de nuevos proyectos es prioritaria en determin_! 

dos períodos, han descuidado el control en algunas anpresas. 

Otro aspecto que debe enfatizarse es que: no es correcto que la mii 

ma persona que evalúa un proyecto sea la que.lo controle, en virtud 

de que se di por sentado que la evaluación teórica fue acertada; 

adernh, puede prestarse a malas interpretaciones. 
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Se propone la separación de funciones, de tal forma que un grupo de -

personas sea el que realice las evaluaciones y otro, muy independiente, 

el que se encargue de atender a las empresas apoyadas. 

Se piensa que esta medida redundará en beneficio tanto del personal -

de esta área, como de las inversiones realizadas por el Fondo, refle-

jándose en el mejor manejo y control de las aportaciones. 

7. En el caso de los créditos subordinados convertibles, seria necesario 

que: 

- El personal vigilara que la empresa cumpliera con las proyecciones 

· presentadas al Fideicomiso y en consecuencia, no se dejara que la 

misma se endeudara en mayor proporción a lo que originalmente se -

previó, en virtud de que ésto es lo que realmente garantiza que la 

empresa reintegre los recursos al FOMIN, porque de otra forma, se 

seguirán presentando problemas para su recuperación. 

- Se condicionara a todas las empresas beneficiadas con un crédito -

de esta naturaleza, al establecimiento de un fideicomiso de voto, 

con la finalidad de poder proporcionar, al Fondo y específicamente 

al personal que va a controlar esta inversión, el instrumento nec_!1 . 

sario para garantizar que la empresa cumpla con las metas previs-

tas. 
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FONDO NACIONAL DE FOMENTO INDUSTRIAL 

PRE-SOLICITUD DE APOYO 

ANTECEDENTES Y GENERALIDADES DEL PROYECTO 

1. INFORMACION GENERAL 

La información que a continuación· se solicita le permitirá al Fondo Na

cional de Fomento Industrial (FOMIN), determinar si el apoyo que se so

licita es procedente conforme a las Reglas de Operación del Fideicomiso. 

De no contarse con la información precisa, bastará en el documento pre

sente, que se señale que la información es estimado o no se tiene disp.Q. 

nible, indicando las razones. 

1.1 Nombre o razón social de la empresa. 

1.2 Actividad, giro principal y artículos que producirá. 

1.3 ·Capital social suscrito y pagado. 

1.4 Fecha de constitución y/o fecha probable de iniciación (o por ini

ciar) de operaciones. 

1.5 Domicilio legal y teléfonos. Ubicación de la planta industrial. 

l. 6 Accionistas de la· ~presa, nacional;Ú~d y participación en el ca-

pi tal social., nombre dé los directivos. 
'· 

l. 7 Miembros del Consejo de Administración o Administrador Unico. 

1.8 Origen y razones de la solicitud al Fondo Nacional de Fomento ln-

dustrial. 
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1.9 Indicar a qué otras fuentes alternas de financiamiento se ha recu

rrido y el resultado de las mismas. 

DOCUMENTACION REQUERIDA 

Copia del acta constitutiva de la empresa, certificada por notario pú-

blico. 

Balance, balance preliminar o relaci6n de inversiones. 

2. ANTECEDENTES DEL PROYECTO 

2.1 Resumir la historia de la generaci6n del proyecto. 

2.2 Indicar brevemente las implicaciones económicas, industriales, fi

nanciera y sociales que tenga el proyecto, con las siguientes ba-

ses: 

2.2.1 Desde el punto de vista del impacto económico que tendrá en 

la región en donde se ubica o ubicará la empresa con respe.f. 

to a la generación de empleos, de otras inversiones realiz! 

das o por realizar y su origen, etc. 

2.2.2 Desde el punto de vista de la adquisición de insumos y ma-

teriales, si serán de la región, nacionales, o de importa-

ci6n, (aclarando esto último). 

2.2~3 Con respecto al destino de los bienes que produzcan: serán 

destinados al mercado regional, al nacional o de exporta- -

ci6n; si constituyen materiales para otras-industrias o son 

para el consumo directo, etc. 
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2.2.4 Con relación a la integración industrial de la región, cómo 

contri:uirá o contribuye la empresa. 

2.2.5 Desde ia perspectiva social, qué beneficios reportará a la 

comur.Had. 

2.3 Indicar la p:rticipaci6n del proyecto en relación a sus zonas de -

influencia {ir.:ernacional /nacional /regional /local). 

2.4 Indicar el orfgen de la tecnología a emplear. 

3. INICIADOR O PROM:JmK. DEL PROYECTO 

3.1 Exponer los ,:atas generales del iniciador o promotor del proyecto. 

3.2 Indicar cuál ierá la participaci6n de esta persona en el proyecto. 

OOCl}IENTAC ION REQLE':{IDA 

Curriculum vitae actualizado del iniciador o promotor del proyecto y de 

los directivos de la empresa. 

4. ESTUOIO(S) DE PRErr~i\'ERSION REALIZADO(S} 

4.1 Indicar los siguientes datos del estudio de preinv~rsi6n del pro-

yecto: 

- Persona{s) que lo preparó(aron). 

Costo de1 ~studio y por quién fue financiado. 

4.2 Indicar qué otras investigaciones preliminares se realizaron para 

la puesta en r.archa del proyecto. 



-~ '.· .. , ' "' . ..,. ... '" -,' ,.,,;· :··.\'! ... ·'{·•·: '"'.'·'.'. - .. _ ...... :~·~··:··:-:i';'t: 

4.3 Indicar las materias abarcadas y los alcances del estudio. 

DOCUMENTACION REQUERIDA 

Copia del estudio de preinversión. 

5. CARACTERISTICAS Y MONTO (ESTIMADO} DEL APOYO REQUERIDO 

Estimar el apoyo que se requiere del Fondo Nacional de Fomento Indus- -

trial (FOMIN), en el entendido que éste estará sujeto a que una vez ev~ 

luado el estudio, se determine con precisión su monto, forma y plazo. 

6. OTRA INFORMACION RELEVANTE 

6.1 Permisos, concesiones, etc. para la explotación industrial. 

6.2 Incluir cualquier información de importacia en relación con el prQ 

yecto. 
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GRAFICA No. l 

COMPARACION UEL IMPORTE APllO~ADO POR EL COMITE TECNICO Y LO QUE EL FOMIN INVIRTIO DESDE SU CRE_ACION, 

Mil 1 ones 
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ITílbrrru;iITl~¡rrm~ílílJ[_J-_ ~~·' • u.u..._,__._¡.L.LIU 

1973 1974 1975 1976 tllj977 1978 1979 1980 · 198f 1982 . 1983-·----

(l) FUENTE: Infon11acl6n interna del FOIHN. ITIJ] l111porte aprobado. O Importe tnvertldo. 
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GRAFICA No. 2 

RECUPERACION DE LOS APOYOS OTORGADOS POR FOMIN, EN CAPITAL DE RIESGO (l) 
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(1) FUENTE:. Infonnación interna del Fideicomiso. 
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